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INTRODUCCIDN 

Uno de 1oe prob1emaB más agudos de 1aa ú1timaa décadas ee 

e1 a1to crecimiento demográfico. oca8ionado por e1 a1to número 

de nacimientos y e1 decrecimiento de morta1idad. debido. esto 

ú1timo a prosreaos de 1a medicina. En 1975 e1 indice de 

crecimiento era mayor aunque hoy 1oa estudiosos de 1a materia 

afirman que ha decrecido. 1a po1~tica de pob1aci6n propicia 

bajar esa tasa. hasta 1ograr un crecimiento armónico. con 

nuestras poeibi1idades para atender e1 bienestar de 1a 

pob1aci6n. E1 intenso crecimiento demosráfico ha incrementado 

1a comercia1ización de tierra. para 1a vivienda y como 

consecuencia demanda de aervicioe urbanos. Esta concentración 

urbe.na. conocida también como asentamientos hume.nos. se 

caracteriza por una gran pob1ación de eacaaoa recursos 

económicos. originarios. 1a mayor~a de eue integrantes. de 1oa 

pob1adoa cercanos y de personas provenientes de loe Estados de 

1a Repúb1ica Mexicana. quienes buscando mejores condiciones de 

vida y ante 1a necesidad de contar con una vivienda como parte 

de au patrimonio fami1iar y seguridad social invaden de manera 

desordenada diversas partea de1 territorio de1 Distrito 

Federa1. Eataa personas detentan e1 inmueb1e que ocupan en 

calidad de poseedores y no de propietarios, ea decir. no 
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tienen ninguna eeguridad jurídica con respecto de estos. Este 

ea e1 objetivo de1 presente trabajo ya que muchas veces 1a 

irregularidad de estos aeentamientoa hume.nos origina a1 no 

contar con 1oa recursos económicos euficientes, además de loa 

requisitos necesarios para realizar la eacrituraci6n del 

predio, eeto de manera particular por parte y por otra 

la desconfianza que existe entre la población a loa programas 

de gobierno sobre regularización territorial, provocada por 

errónea información 

intentos por regula.rizar 

la intervención de 

por múltiples infructuosos 

propiedad, debido otras causas. 

gran diversidad de autoridades 

involucradas en el proceso; ya eea también por la falta de 

documentación que acredite la titularidad de la propiedad del 

fraccionador original, la carencia de antecedentes regietralea 

en el Registro Público de la Propiedad, ceaiones de Derechoa 

sin formalizar, copropiedadea, 

lotea sin autorización, falta 

fusiones, subdivisiones 

de disposición 

de 

ia 

regularización por parte de loa fraccionadorea, documentación 

incompleta por parte de loa colonos para acreditar la 

posesión, la falta de una traza urbana clara, el lineamiento 

con respecto a esta y loa casoa que exista la falta de 

nomenclatura oficial, tanto callea en colonias 

indefinición en aua limites entre otros. 

El Departamento del Distrito Federal en ejercicio de sus 

facultades expide programas que incluyen entre objetivos 

principales, a la regularización de la tenencia de la tierra y 
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ha e1aborado un programa de Regu1arización Territorial aua 

Delegaciones e1 propósito de dar cumpl.imiento a diveraas 

dieposiciones 1ega1ee; la más imPortante de e1l.aa ea 1a 

mencionada en 1a Constitución Pol.ítica de 1oa Estados Unidos 

Mexicanos. que consagra la garantía socia1 que tienen l.aa 

famil.iaa mexicanas de disfrutar de vivienda digna y 

decorosa. Tradicionalmente. gran parte del puebl.o 

ha podido al.canzar un nive1 de bienestar y 

mexicano no 

pese loa 

esfuerzos hechos en 1aa últimas décadas todavía l.o población 

marginada de1 

Constitucional. 

campo y de la ciudad no ha logrado. La 

establecida el 7 de febrero de 1983 

norma 

es un 

propósito político 

gubernativa. pues sin 

al que 

duda el 

creación de un derecho social 

pobres de nuestra sociedad. 

debe ajustarse l.a acción 

derecho de vivienda supone la 

beneficio de lae clases máe 

En e1 afio de 1980 de todas laa viviendas de 1a República 

a61o e1 71.2% tenían servicio de agua entubada misma que 

escasea las grandes urbes, como la Ciudad de México y 

ao1o el 49.25 drena~e; se trata por eato de un grave problema. 

Lae víaa de regularización que para ta1 fin emplea la 

dependencia encargada para e11o aon de e1evadoa coatoa para la 

ciudad; cabe mencionar que tan altos costos como ai ae 

rea1izaran de particular, y empleo de demasiado tiempo, 

ademé.a de gue deben cumplir ciertas condicione e y 

requiaitoa para 11evarae a cabo, es por e11o que ae propone en 

eate trabajo el empleo de la vía de regularización territorial 
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mediante 1a expropiación que ea l.a vía máa rápida y l.a de 

menor costo. además de acel.erado deeahoao del. probl.ema ya 

que ee.traba~a de manera masiva. aol.ucionando prob1emae de 

intestados. cesiones contra toa de compra-venta .. in 

formal.izar. eubdiviaionee. entre otros. La propia ConatituciOn 

eatab1ece que l.aa expropiaciones a61o podrán hacerse por cauea 

de uti1idad pública. además ae exp1ica 1a importancia que 

tiene el. recura o de excepción oponible v:i.a de 

regul.arización mediante expropiación, ya gue existe el. caso, 

de no poderse regul.arizar l.o ya resul.arizado. 
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CAPITULO 1 

1-1- KM KL PUEBLO AZTRCA 

La historia de México va en1azada con 1ae formas de 

distribución de 1a tierra adoptadas en 1aa diferentes épocas. 

ta1 es aei que mencionamos que 1a 1ibertad y 1a re1aci6n de 

trabe.jo de1 hombre en su vida cotidiana. tiene re1aci6n 

directa con 1a posesión de 1a tierra, hecho que ae demuestra 

con e1 e.ná1ieis de 1a evo1uci6n de 1a tenencia de 1a tierra de 

1a Co1onia. de 1a Xndependencia y de 1a Revo1uoi6n Mexicana. 

A1 inicio 1oe pueb1oa meaoamericanoe fueron nómadas. 

vivieron de 1a caza y 1a recolección, mane~ando técnicas 

primitivae para trabajar 1a piedra y tubierón base de 

subsistencia 1as actividades mencionadas. En el afio 2000 A. de 

c. marca 1ae primeras manifestaciones de vida sedentaria y de 

traba~o asríco1a en algunas 1.oca1idadea de l.e. economía de 

cazadorea en Mesoe.merioe.. Se deee.rro1.1.a. en ce.si todo el. 

territorio mesoamericano 1e. vide. sedentaria en peque~as a.l.deaa 

de cul.tivadores dejando paso l.oa grandes centros 
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ceremonia1ee y a grandes concentraciones humanas a1 rededor de 

e11os. E1 rey era 1a autoridad suprema, y su alrededor como 

c1ase privi1esiadae se aarupaban en primer término 1oe 

sacerdotes como representantes de1 poder divino; 1os guerreros 

de alta catesoría, nob1ee en su mayor parte y en segundo 

término 1a nobleza en senera1. Venía después e1 pueblo, 

masa enorme de individuos sobre cuyos hombrea se mantenían 1as 

diferentes clases sociales. Estas di~erenciaa de clases se 

reflejaban fielmente en 1a distribución de 1a tierra. 

La. propiedad entre 1oe aztecas se encontraba dividida 

Propiedad de1 rey de 1os nobles y de 1oa guerreros 

Propiedad de los pueblos 

Propiedad de1 ejército y de loe dioses 

La propiedad de1 rey, de loa nobles y 

muy extensas. al rey le era lícito 

de loe guerreros 

disponer de aua 

propiedadee ain limitación alguna. podia tranamitirlaa en todo 

o en parte Por donación. enajenar1aa darlas en usufructo 

quien mejor le pareciera. Podía también donarlas bajo 

condiciones muy eapecia1ea de 1aa que era muy difícil dea1iaar 

a la propiedad. pues pasaban de padres 

inherente a su misma esencia. 

hijos como algo 

Laa personas al que el rey favorecía dándoles tierras y 

1aa condiciones que lea imponían 

siguientes: 

En primer 

condición 

lugar. a los miembros de 

de transmitirlas eua 

generalmente. 1aa 

la familia real. 

hi~oa. formándose 

bajo 

aei 



7 

verdaderos mayorazgos. Estos nobl.ee en cambio rendían 

vaea11aje a1 rey, extinguirse 1a famil.ia en 1a l.ínea directa 

al. abandonar el. servicio al. rey • volvían 1ae propiedades a l.a 

y era susceptibl.e de un reparto. Cuando el. rey 

donaba al.auna propiedad un noble en recompensa sus 

aervicio:s .. sin condición de transmitirl.as eus 

deacfndientea éste podía en~enarl.aa o donarlas, además de l.os 

nobl.ee. l.os QUerreroe recibían propiedades del. rey en 

recompensa de eua ha.zaf'ías, unas veces ein condición y otras 

con l.a usual.. de tre.nemitirl.as a eua descendientes. No todas 

l.aa tierras Poseídas Por nobl.ea y guerreros, provenían de l.a 

conquista de un pueblo sobre otro, aran parte de sus 

posesiones se remontaban l.a época en que se fundaron l.oe 

reinos. 

"Estas tierras eran traba.je.das en beneficio de lae 

seftoree por maoehualee o peones de campo. o bien por renteros 

que no tenían derecho alguno eobre las tierras que trabajan. 

En cambio las tierras de conquista. encontraban ocupadas 

por 1o vencidos. pero 1ae donaciones de1 rey no implicaban un 

despojo abso1uto para 1oe propietarios. estos continuaban en 

l.a posesión y el. sooe de sus tierras conquietadaa. bajo 1ae 

condiciones que 1oe nuevos dueftos 1ea imponían. no podían ser 

arrojados de 1ae tierra.a que poseían y de loe frutos. una 

parte era para e11os y otra para e1 nob1e o guerrero. ··i 

Hendieta y Núñez. Lucio. "E1 probl.ema agrario 
México" .. México. 1986. Ed. Porrúa S.A. p. 14 
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Loe pueb1oa. como unidad social.. tenían pequefias parcel.ae 

o secciones. sobre 1aa que edificaron hogares y 

apropiaron 1aa tierras necesarias para subsistencia- A 

estas eeccionea ae 1ea 11amaba Ca1pu1li o Chinanca11i. palabra 

gue. según Alonso De Zurita. significa: 

''Barrio de gente conocida 1inaje antiguo. y l.as 

tierras que les pertenecían. Calpullalli. que significa: 

"tierras del Calpull.i ·· _ 2 

La propiedad del Cal.pulli. pertenecía al barrio: pero el 

usufructo de laa miamaa. a laa familias gue laa poseían. en 

l.otee perfectamente bien del.imitados con ceras de piedras 

magueyea. El usufructo era transmisible de padrea a hi~oa. sin 

1imitación y sin termino. pero estaba sujeto a dos condiciones 

esencial.ea; l.a primera cultivar l.a tierra sin 

interrupción. si la familia de~aba de cultivarla doe afioa 

consecutivos. e1 ~efe y e1 señor principal de cada barrio. 

decir. el Ca1pule1que. la reconvenía para ello. ai el 

siguiente año no enmendaba,. perdía el. usufructo 

irreversiblemente- La segunda condición era permanecer en e1 

barrio gue correspondía la parcela usufructuada. pues el 

cambio de un barrio a otro. implicaba la pérdida del 

usufructo- Únicamente quienes descendían de loa habitantes del 

Ca1pu11i podian gozar de la propiedad comunal- Cuando una 

tierra del Ca1pu11i quedaba libre por cualquier causa. el jefe 

2 Alonso de Zurita- "Breve y sumaria relación_ En nueva 
colección de documentos para la historia de México" - México. 
1981. Ed. Diana. p.106 
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o Ca1pul.e1que. señor principal. de1 mismo, con acuerdo de 1os 

ancianos. l.as repartía entre l.ae familias nuevamente formadas. 

Cada jefe del Ca1pu1li, estaba obligado a 11.evar un mapa 

plano de las tierras en el. que ee asentaban loa cambios del. 

poseedor. "Las tierras del Cal.pul.l.i constituían la peguef'ia 

propiedad de loa indígenas: la soberanía de los Cal.pul.lis 

recaía la asamblea de varones, la que preocupaba de 

elegir al. Cal.pul.el.que. funcionario encargado del ejecutivo y 

quien de hecho 

Cal.pul.l.i. Otro 

el. administrador de los 

importante funcionario fue 

bienes del. 

el. Tecuntl.i 

designado por el. Cihuacóatl. para que ae reeponaabil.izara de l.a 

justicia._ la enseñanza y l.a conacripción del. Cal.pul.l.i. "3 

Existió además un cuerpo conau1tivo par el Calpule1gue, 

integrado por los huehuetoque ancianos. Representantes 

menores del Ca1pu11i fueron el Tequit1atogue encargado de 

dirigir loa trabajos colectivos. el Calpixque que ae encargaba 

de recaudar 1oa tributos~ el T1acui1o era e1 cronista del clan 

o escribano~ el Pet1acá1cat1 responaab1e del almacén cárcel, 

el Tepocht1ato dirigente de 1a escuela y el Topilli el 

encargado de vigilar e1 orden. Hab~a instalaciones destinadas 

a cumplir tareas especificas; por ejemplo el tecpan o palacio; 

el pet1aca1co almacén o cárcel; el telpochcalli escuela para 

macehualea; el teocalli o templo; el tianquixtli o mercado, el 

calpixtli o casa de recaudación y el tecalli casa destinada al 

3 lbíd. P- 110 
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funcionamiento de1 tribunal.. 

··Las tierra.a del. Ca1pul.1i dividida.a en fracciones entre 

l.aa familias usufructuaria.a. había otra c1aae, común todos 

loa habitantes del. pueb1o7 carecían de cerca.e y su goce era 

general.. una parte de el.l.aa se destinaba a 1oa gastos públ.icoa 

Y al. pa¡¡o del. tributo,. 1.1.amadoa Al.tepetl.al.l.ia. ·· 

Grandes extensiones de tierras estaban destinadas a.1 

sostenimiento del ejército en campaña y otras sufragar l.oa 

gastos del. culto. Estas tierras se daban en arrenda.miento 

l.oa que aai lo solicitaban o bien eran l.abradaa colectiva.mente 

por loa habitantes del pueblo al que correspondían. ea decir. 

que eran propiedad de instituciones: el ejército y la clase 

sacerdotal.. 

•'Al fundar l.a Ciudad. loa mexicae tuvieron que arrendar 

al. señorío 1a ciudad de Azcapotzal.co el. ia1ote predestinado 

por l.oa dioses y fue necesario trabajar en 1a creación misma 

de1 aue1o para ubicar 1as construcciones gue. aparte del. 

Templ.o Mayor. eran necesarios para l.a vida cotidiana de l.oa 

mexicas. Otro mecanismo para 1a obtención de tierra de 1oe 

mexicas ea hoy. difíci1mente apl.icab1e. matrimonios de 

conveniencia. primero con 1os cu1huaca.nos. después con 1oa 

tepanecae y por ú1timo con l.os texcocanoa··4 Loa indígenas 

val.ían de vocabl.oa gue referían 1a ca1idad de l.oa 

poseedores y no a1 género de propiedad. tales como: 

...,, A1varez Del Caati11o. Enrique. '"Los Derechos Sociales 
del. Puebl.o Mexicano··. México. 1978. Ed. Porrúa p.41 
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-T1atoca11i: Tierra del rey 

-Pi11al1i: Tierra de 1os noblee 

-A1tep~t1a11i: Tierra de1 pueblo 

-Teotlalpan: Tierra de loa dioses 

En mapa a eapecia.l.ea encontraban e etas tierra.a 

perfecta.mente delimitadas y diferenciadas por col.orea. las 

pertenecientes loa barrios eran de color amarillo claro~ la 

de l.oa nobles de encarnado.· las del rey púrpura_ En cuanto 

las medidas agrarias- marcaban en sus mapas las superficies de 

loe terrenos con cifras referidas al perímetro de loa miamos. 

Loa magistrados indígenas tomaban cuenta estos mapa.e para 

fallar en loe litigios gue ae suscitaban propósito de 

tierras. Asimismo el pueblo reconocía y respetaba la desigual 

distribución de la tierra. porque reconocía y respetaba la.a 

el.asee aocia1ea- E1 sistema 1esa1 mantenía e1 Derecho de 

propiedad en forma drástica. puee e1 cambio de 1ae cercaa 

o en 1ae mohoneras que aeña1aban 1oe 1ímitee de propiedad 

castigaba haata con ia pena de muerte. 

1. 2 BN LA NUBVA BSPARA 

Loe tres aig1oa de dominación eapaño1a 

ge.ate.ron sociedad nueva. cu1tura y 

México. 

hombre 

igua1mente novedoso. dietintoe de 1as raíces indígenas y 

espafio1ae gue 1oe integraron. pero desprendidos siempre de una 

otra_ Por e11o ea bien sabido que en nuestro aer actua1 
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están presente e e ea a doe pcderoeaa raicea con frecuencia 

expresada una de e11aa con mayor vigor. 

En el momento mismo de la conquista. las tierras de 

México cambiaron de duefio. pues no solamente fue el derecho 

impuesto por la fuerza de las armas en favor de la corona 

espaflola. sino gue e8a posesión española 

legal en tres diferentes fuentes: 

cimento de manera 

1.- En las Leyes de partida. que autorizaban el Derecho de 

conquista en tierras habitadas por infieles. 

2.- En las Bulas de Alejandro VI. por las gue distribuían 

entre Espe.i'S.a y Portugal las tierras deecubiertaa. 

3.- En el Tratado de Tordeeillaa. celebrado entre esas doe 

naciones y por el cual modifica la línea Alejandrina. 

tratado confirmado en 1506 Por el Papa Julio II. 

La cierto 

México pasaron 

que a partir de 1a conquista, 1aa tierras de 

ser parte de1 rea1 patrimonio y su dominio 

correspondió a 1oa reyes. que transmitirían a 1oe particu1area 

1a propiedad de a1¡runaa porciones. 

La propiedad ee entendió no en favor de1 Eatado eapafio1. 

sino directamente en beneficio de 1a Corona Eapaf'io1a. Ea por 

e11o que la propiedad de lae tierras descubiertas 

correspondían 1oa monarcas eapafto1ea. ninMÜn particu1ar 

podía tener derecho a1au.no sobre e11as ain ningún títu1o que 

emanara de 1a Corona Eapaño1a. 

A nombre de1 monarca y como premio aue eafuerzoa 

durante 1a conquista, Hernan Cortes hizo 1a primera entre8a de 
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tierras a eue aol.dadoa. A l.os infantes dio una pequefta porción 

a l.a que 11amar6n peonía y cinco veces eea superficie a cada 

sal.dado de cabal.l.ería. Aungue estas primeras propiedades 

aerariaa de Particul.aree dejaron de distribuirse 1589. 

oriainando una primera división social. entre 1oe peninsul.area 

pequeños propietarios. Con dando reaul.tado grandes y 

posterioridad estos pequeftoa repartos, fueron otros l.oa 

procedimientos aesuidoa para l.a distribución de tierras, 

probabl.emente l.a más abundante y l.egítima fue l.a merced real., 

español. pe>r l.o 

comunidad 

cual. el. monarca entregaba un 

indígena, tierras bal.d1as o real.ensaa. En ocasiones, 

fue preciso que l.egitimara l.a situación de tierras que 

habían sido apropiadas ein autorización previa; en estos casoe 

.la corona eatab1eció el. recurso de composición. por e.l cua.l y 

mediante e.l paeo de una cantidad determinada. ae reconocía 1a 

propiedad-

"'En e.l afio de 1589 se pretendió resul.arizar la propiedad 

individua.!. con eso propósito se eetab.lecieron nuevas medidas 

de tierra. correspondiendo .laa mayores a 1ae destinadas para 

.la cría de ganado. Así el. sitio de 

1755 hectáreas. e.l eitio de ganado 

ganado mayor comprendió 

menor 780 hectáreas. e.l 

criaderode sanado mayor 438 hectáreas y e.l criadero de 8anado 

menor 195 hectáreae; al.gunae propiedades de mayor extensión 

fueron .la caba.llería de tierra con 10 hectáreas. l.a fanega de 

sembradura de maíz 3 hectáreas y J.oa so.lares. casas y me.linos 

so.lo 17 áreas. De hecho fueron. éstas .las medidas agrarias gue 
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preval.ecieron durante 1a col.onia ·•.o Para l.oa indígena.e 

mantuvo l.a propiedad comunal. que ee l.egal.izó en los puebl.oa. 

configurándose una el.ara distribución de el.l.oe. 

'"A la parte urbana que 11.amo fundo l.egal. ae l.e 

destinaron 600 vara.a a l.aa cuatro vientos a partir de l.ae 

torree de l.a ial.eeia. eetaa tierras desde 1567. se decl.araron 

inal.ienablee y ee asignaron para casas. sola.res y corral.ea ... s 

Nwneroeoe fueron l.oa confl.ictoe que preeentaron 

duran.te esta época muchos de el.l.oa originados por la ambición 

del. eapai'iol. que no conforme con l.a extensión de su propiedad 

original.. l.a ampl.iaba mediante el. deapo~o de l.as tierra.a de 

indios. arrebatando a l.oe puebl.oe aua ejidos. aus propios. l.ae 

tierra.a de repartimiento y en ocasiones a1gunaa partea de1 

fundo 1esa1. Mucho contribuyó a eetoa prob1emaa la carencia de 

títulos de propiedad de loe indígenas. pues e1lo favoreció al 

fácil deapo~o de sus tierras por 1oa europeos. Otro factor 

decisivo. fue el latifundismo ec1eaiáatico. ya que esta 

institución. por medio de compras. hipotecas, herencias 

1eaadoa, adguirió enormes extensiones de tierras, que para 

finales del eis1o XVIII representaban aproximadamente 50% de 

1aa tierras nacionales. Lo grave fue gue la iglesia .. no solo 

impidió el deearro11o de una clase media rural • sino gue al 

es Ibíd. P- 121 

e Hernández Gil, Antonio. La función social de la 
poeesión'' Ed. Alianza Madrid 1969 .. p. 69 
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mantener improductivas srandea extensiones de terreno. mucho 

contribuyó 1a miseria de1 campesino de 1a época. E1 trabajo 

de indios encomendados, fue seguramente una de 1as más 

importantes formas de trabajo en 1oa primeros dos aig1os de 1a 

época co1onia1, aunque ea preciso ac1a.rar que no consistía 

1a entrega de tierras en Xavor de un eepa.f'io1, pues en cierta 

forma. 1a institución de 1a encomienda respondió propósitos 

humanos. La cédu1a rea1 que creó 1a encomienda dice que ea 

··1a aeignación de un determinado número de indígenas a un 

espa.fío1 para que 1os protegiera, 1oe catequizara y 1oe 

ene e fiara 

trabajo" _7 

Vivir en orden. cambio de tributo 

Por tanto y pesar de que 1aa encomiendas nunca 

imp1icaron 1a entrega de tierras. muchoa de 1os encomenderos 

l.l.ese.ron apodere.rae 

puebl.os de l.oe indios 

aentiree dueños de l.as tierras y 

el.l.oa encomendado a. e ato y l.os 

frecuentes atropel.1oa e.l. exisirl.es demasiado trabajo en l.usar 

de proteserl.oe y educe.rl.oa. obl.iso que l.a corona 1os 

l.imita.ra y reg1e.mentara a Xin de evitar l.oa constantes abueoe. 

En esta etapa de México. para habitantes aborígenes no 

existió seguridad jurídica de nins\in tipo y mucho menos en l.o 

que respecte. al. derecho de propiedad. 

7 Mendieta y Núñez. Lucio. Opc. cit. p_ 31 
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1.3 EN HKX:ICO :INDBPBND:IBNTR 

La rebe1ión de 1oa indígenas contra los terratenientes 

eapaf'iolea y criollos dio lugar a gue Don Miguel Hidalgo y 

Coati1la expidiera doa decretos caai paralelos: e1 primero 

aboliendo 1a esclavitud~ 19 de octubre de 1810 y e1 segundo 

ordenando 1a devolución de las tierras a 1oa naturales. 5 de 

Diciembre de 1910. Posteriormente José Ma. More1oa y Pavón 

vol.vió reforzar la expresión que más valía poca tierra en 

me.nos de quien la pudiera aaiatir con su traba.jo personal. que 

mucha tierra manos de una eola persona~ traba~ada 

guienea no eran aua propietarios. Pero esto duro poco tiempo. 

ya gue cuando Iturbide consuma la independencia de la Nación 

nuevamente continua la opresión por mucho tiempo siguió siendo 

objeto de 1ucro peraona19 de enriquecimiento i1esítimo y de 

eac1avitud. E1 1atifundiemo. de tierras improductivas ae 

eigui6 desarro11ando 

1a desamortización 

corporaciones civi1ea 

en ta1 medida. que surgió 1a Reforma de 

de 1os Bienes pertenecientes 

y ecleeiáaticas 9 1a subasta púb1ica de 

estas srandea extenaionea acaparadas por el c1ero beneficiando 

directamente quienes tenían 1oe medios económicos para 

comprar. 1o mismo sucedía con loa be.neos ya gue 1oa hacendados 

a1 no poder cubrir aus deudaa entregaban aua bienes loa 

bancoe convirtiéndose así en grandes latifundistas. Para 

cambiar e1 sistema de distribución de la tierra ae procedió a 
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redactar la Constitución individualista de 1857. eataa 

baeee conatitucionalea organizaron al país dentro de loa 

derechos aocialea. En eata etapa ae dio. la migración de gente 

de1 campo a la ciudad debido a la instalación de industrias en 

un sólo lugar. gue requerían de mano de obra para 

funcionamiento; dando inicio a la formación de la gran ciudad. 

Entra en el poder Porfirio Díaz quien acabó en parte 

el latifundismo ecleaiáatico. pero con la acción de las 

compafiíaa deslindadoras y las leyes de colonización solo 

sirvieron para dar origen a un exagerado latifundiamo laico. 

responsable de gue en manos de unos cuantos hacendados, 

encontrara el mayor volumen de tierras nacionales, 

acabaron de absorber a loa pequeños propietarios. 

que 

esta 

situación ae trato de dar ao1ución con 1aa disposiciones 

dictadas anteriormente. entre ellas 1a Ley Lerdo. cuyo 

principa1 propósito era fraccionar 1aa grandes propiedades 

para propiciar e1 deaarro11o de una c1aae media. pero durante 

hizo una. pésima interpretación de eae el porfiriato 

ordena.miento y do1oaa ap1icación sirvió para acrecentar 1a 

miseria de 1a pob1aci6n nativa y aumentar 1a exteneión de 1aa 

haciendas. También 1a eguivocada ap1icación de 1a Ley de 

naeiona1ización produjo reau1tadoe eeme~antea. contribuyendo 

también al. desarrollo de las haciendas las leyes de 

colonización de los años 1875 y 1883 y 1a acción de 1aa 

compa.fiias des1indadoraa. 

grandes propietarios y 

cuyas tierra.a entregadas 

las propias compañias. Por estas 
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circunstancias. e1 problema muy difíci1. para principios 

de eis1o e1 85% de la población estaba constituido por peones 

acaai1iadoa y sometidos de por vida a1 patrón a través de1 

inhumano endeudamiento de 1a tienda de raya_ En 1a época final 

de 1a dictadura fueron notorias 1a gran cantidad de tierras 

ociosae, además del de5cuido y abandono que l.oe 

1atifundiataa tenían sus propiedades- Se desarrollaron nuevos 

srupoa sociales que fueron después loe que se enfrentaron a la 

dictadura~ el primero de e11osp el de los ricos hacendados gue 

acumularon capitales mediante la explotación del hombre y que 

llegado el momento de 

actividades económicas 

eliminados de 1aa principales 

tuvieron que luchar por el poder 

pol~tico para abrir 1as poaibi1idadea de una participación mae 

activa en 1a economía naciona1. Doa aectorea aocia1ea más~ e1 

integrado por e1 gran numero de peones aemieac1avoa gue 

poae~an nada y eran duro.mente exp1otadoa por 1oa 1atiZundiataa 

y e1 otro formado por un numero menor de individuos~ 1oa 

obreroa en condiciones tan mieerab1ea como 1a de1 peón 

acasi11ado que representaban para entonces e1 proletariado 

sujeto a 1aa injusticias de 1oa patronea_ 

En esta etapa inicia notab1emente 1a existencia de 

máq~inaa e industrias en e1 centro de1 paia , ea decir inicia 

1a urbanización como fenómeno aocia1, que tiene aua orígenes 

en Inglaterra. consecuencia de 1a Revo1uci6n Industrial_ 

La migración de 1a gente de1 campo 1a ciudad se debió 

precise.mente a 1a instalación de industrias en un solo 1ugar. 
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que requerian de mano de obra para 5U funcíonamiento: esto dio 

lugar a la formación de las grandes ciudades que crecieron sin 

orden ni planeación. 

1-4 BN LA RBVOLUcroN 

La cauea del levanta.miento del movimiento de 1910~ 

mencionan varioa autores~ fue por la concentración de la 

Propiedad y la mala distribución de la riqueza pero estos 

fenómenos han existido desde épocas muY remotas. En efecto, 

como consecuencia de la conquista y del dominio de los 

eepaf'iolea sobre nuestra población indigena. 

fue la base para realizar el acapara.miento 

el iua ocupatio 

de la tierra 

mexicana. Loa 

consecuentemente 

siglos de dominación española 

la transformación radical de la 

produjeron 

distribución 

de la tierra. El conquistador estableció primero 1oe 

pueb1oa indígenas organizados, 11eva.ndo a cabo de esta manera, 

e1 primer despojo de las tierras. Por considera gue loa 

sistemas de distribución y tenencia de 1a tierra entre los 

pueb1os Primitivos ocasiono ios primeros índices de 

concentración. La Constitución de 1917. vigente nuestros 

diae. cambia las caracteriaticas individualistas de 1a 

anterior (de 1857> y reorganizó al país dentro de un 

aocia1iamo humanista. en eataa circunstancias surgió e1 

art~culo 27 de la Carta Hagna que señalo para el país una 
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nueva estructura agraria dividida .. ejidoa. peque Ha.a 

propiedades con extensión l.imi.tada y 1aa propiedades 

comunal.ea. 

En loe ejidos ee abolió la propiedad privada de l.a tierra y ae 

creó el. nuevo concepto de propiedad ejida1. cuya.a 

caracteríaticaa de inal.ienabil.idad impreecriptibilidad 

inembarsabil.idad. l.a col.oca.ron fuera del. comercio. Dentro del. 

ejido.. sol.o el. l.ote urbano. el. cual. el. ejidatario 

construye au caaa susceptible de 11egar a ser propiedad 

privada. 

En la propiedad comunal. ee respetaron l.aa coatumbrea de loa 

pueblos indígena.a y ee protegió la tierra como patrimonio de 

l.a ool.ect~vidad_ 

Por último ae reconoció l.a pequeña propiedad agrícol.a o 

ganadera en explotación dentro de l.oa limites eeñal.adoa por e1 

propio a.rticu1o 27 Constitucional_ Al. mismo tiempo 

instituyó 1a propiedad originaria de la nación. de todas 1as 

tierras y aguas comprendidas dentro del territorio naciona1; 

e1 dominio directo por parte del. Estado~ aobre 1oa recursos 

natural.ea y l.a propiedad privada pero esta en función social.. 

"En términos: senera1ee l.a Constitución de 1917 

consagra el. principio de l.a propiedad privada como base 

fundamental. de nuestra regulación jurídica."ª 

8 Tena Ram.írez. Fel.ipe_ " Leyes fundamental.es de México ... 
México. 1994. Ed. Porrúa~ p. 508 
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1. 5 KN LA ACTUALXDAD 

Nuestro campo de trabajo ea 1a propiedad privada en el 

deearro11o urbano. los párrafos anteriores nos presentan un 

panorama de lo que ha sido la posesión de la tierra en México 

y eue coneecuenciaa en la actualidad~ 

El trabajo en gene.ral. es primordialmente para que un 

grupo de personas establezcan un lugar para vivir. en forma 

ordenada. ya lo destacamos anteriormente? el traba.jo en 

zonas rurales comprende el cultivo de ellas casi siempre son 

técnicas primitivas, aun actualmente por no contar con loe 

recursos necesarios para su modernización y me,jor 

aprovechamiento esto da como consecuencia que la gente del 

camPO en busca de mejores condiciones de vida emigre la 

ciudad~ Esto ea cambiar de una vida rural a una forma de vida 

urbana. "'Histórica.mente. l.as áreas urbanas ae han constituido 

por l.a incorporación de tierras rural.es. ya mediante procesos 

formal.ea l.as áreas gue corre5ponden en forma l.ógica al. 

crecimiento de 1aa ciudades mediante proceaoa de 

regularidad. gue ae ha manifestado per el. :pobl.amiento de áreae 

de fuerte pendiente. aal.itroaas. inu.ndabl.ea o que han ocupado 

áreas de al.ta productividad agrícol.a. Cabe mencionar gue l.a 

urbanización como fenómeno social. tiene sus orígenes en 

Ingl.aterra como consecuencia de l.a revol.ución industrial.. La 

migracion de l.a gente del. campo l.a ciudad debió a l.a 
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ineta1ación de industrias en un so1o l.usar que requerían de 

man.o de obra para su funcionamiento; esta dió 1usar a 1a 

formación de grandes ciudades que crecieron sin orden ni 

pl.aneación. Contrariamente a 1o que sucedió en Europa. donde 

l.a urbanización ee dió en un período que comprendió varias 

décadas. en México bastaron eo1o doe para que dicho fenómeno 

ee presentara. ocasionando aaenta.mientoe urbanos irregul.area; 

crecimiento desordenado sin existir un equilibrio entre el. 

campo y 1a ciudad. entre 10 rura1 y 10 urbano; y con e11o sus 

coneecuenciae como lo eon l.a contaminación generalizada, falta 

de empleo. vivienda y abasto. entre otros. En l.e. década de 

1oe cincuentas como resulta.do de 1a política de 

induetrial.izaoión aparecen desarrol1os induatria1es y 

habitaciones. 

En la ciudad de México~ antes de 1oa afies sesentas~ la 

demanda de 1a tierra fue atendida por fraccionadorea y 1aa 

acciones de gobierno ee limitaron a realizar loa trabajos 

neceearios para garantizar el funcionamiento urbano; ae 

establece el programa financiero de 1a vivienda con aumento en 

la demanda de tierra para la construcción de viviendas y como 

respuesta de las disposiciones para el Distrito Federal en 

contra del crecimiento de los fraccionamientos pero ae inicie 

e1.deaarro1lo de loa fraccionamientos en el Estado de México y 

aumenta la presión sobre tierras ejidales gue representan la 

única alternativa para acceder la tierra. Se incorporan 

grandes extensiones de tierra ejidal a usos urbanos; ae crean 
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loa fondoe de vivienda e inatituciona1iza la planificación 

urbana. En loa añoa ochenta peraiate e1 esfuerzo por la 

vivienda con preaionee y en el. Distrito Federal no ea posible 

conseguir más tierra. En l.oa noventa se desata l.a competencia 

entre l.os fraccionadorea. quienes apuestan ofrecer 

producto en el. mejor momento para que esta aea adquirido para 

centros comercial.es, para oficinas corporativas Y vivienda 

residencial; l.oa sectores populares buscan terrenos baratos 

mal. articu1adoe, poco acceaib.l.es con baja ca.l.idad de 

infraestructura y equipamiento. En el. mercado de la tierra 

hay correspondencia inmediata entre oferta y demanda. La 

ti.erra sol.o un bien eacaao sino un factor fundamental 

para el. ordenamiento urbano y e1 bienestar. a1 mismo tiempo 

que debe responder l.o'" grande a 

1a actual 

ob,jetivoa de carácter 

metropoli ta.no. 

posibilidad de 

Consu1tando 

incorPOrar frente 

Ley Agraria. abre l.a 

a1 crecimiento. nueva tierra 

urbana estas reservas deben aer congruentes con propuesta.a de 

desarrollo para 1a ciudad. Con e1 transcurso de1 tiempo y con 

el crecimiento de 1a ciudad 1a demanda de terrenos ea mayor 

frente a una oferta ine1aatica9 ante e ate problema e1 

Departa.mento de1 Distrito Federal creó e1 Comite de Patrimonio 

Mobiliario que tienen como ob,jeto un control mas eficaz sobre 

la.e-. operaciones inmobiliarias que afecten al patrimonio de1 

Departamento del Distrito Federal y eetab1ece la coordinación 

entre la.e diferentes unidades administrativas gue participan 

en las operaciones. ya que el programa de vivienda es 
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prioritario para e1 gobierno de 1a ciudad de México. Mencionan 

diversos autores que debe de existir 1a compatibi1idad de1 

e~ercicio de1 Derecho de propiedad con 1oa intereeee de 1a 

co1ective.d, así. que ae consagra el poatu1ado de la 

propiedad originaria de 1a nación y se eatab1ece en au favor 

1a facultad de expropiar y ocupar temporalmente y de imponer 

1a propiedad privada 1aa modalidades gue dicte e1 interés 

público_ 

.. La tierra en zona urbana, ea un bien eecaao. ea una 

mercanci.a; enfrenta una contradicción 1oa planea de 

deearro11o urbano. aaregan va1or eu costo y e1 mismo se 

e1eva volviéndo1o inacceeib1e la población la que van 

dirigidos loa objetivos·· .s 

El crecimiento urbano en zonas conaideradaa como 

urbanizab1es en 1a mayor parte de superficie no cuenta con 

1oa eervicioe urbanos; las áreas no urbanizab1es resultan 1aa 

más atractivas para e1 asentamiento de pob1aci6n de escasos 

recursos. La inva=ión y venta ilegal de loe terrenos de 

propiedad privada. e~ida1 y comunal en la zona rural de 

nuestra capital.. propicio el crecimiento de la zona urbe.na. 

aai como pérdida de áreas ecológicas y recreativas y altos 

costos de urbanización. 

En 1987 el Departe.mento de1 Distrito Federal emitió la 

declaratoria gue determina la línea limítrofe vigente entre e1 

s García Peralta... Beatriz. ·· El suel.o como bien escaso··. 
México. 1994. Ed. Cambio XXI. p. 34 
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área de deearro11o urbano y e1 área de conaervaci6n eco16gica 

que ee aubdivide en ocho sectores rurales. Para 1a protección 

de1 á~ea de conservación eco1ógica emitio 1a Ley de 

deaarro11o urbano de1 Distrito Federal que faculta a1 

Departamento de1 Distrito Federal declarar 1ae zonas gue 

constituyen reeervaa deben estar au~etaa 

caracter~sticae especiales de desarrollo las cua1ee 

declaran zonas especiales de desarrollo controlado. 

La voluntad del gobierno del Distrito Federal de no 

permitir la creación de asentamientos el área de 

conservación ecológica y limitar el crecimiento de loe ya 

eetablecidos, a través de la coneertación que ae deberá darse 

dentro del marco legal no ha resultado eficiente. ya gue ee 

sigue dando e1 fenómeno aunque en menor escala- Sin embargo~ 

ea importante encontrar una solución a1 crecimiento de éata 

ciudad; necesario determinar 1a poeibi1idad de crecimiento 

de ague11as áreas susceptibles de urbanización a1 menor coato 

posible y que este ordenamiento garantice prestación de 

eervicioe públicos y 1a coneervaci6n de recursos naturales 

beneficio de 1a población-

Como causas determinantes a1 acceao de 1a tierra; podemos 

1os pobladores de distintos niveles de ingresos; 

e1 gobierno~ 1os propietarios o poseedores de 1a tierra~ 1oa 

promotores privados~ 1oa dirigentes populares y 1oa organismos 

financieros. este fenómeno y eue negativas 

presentaron en forma inesperada. La fundación y deaarro11o de 
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1as ciudades que habían sido una facu1tad estata1 y algunas 

ou1turas un acto re1iaioao y sagrado, ea1i6 del contro1 de1 

poder púb1ico para pasar a manos privadas 1aa gue generalmente 

se orientaban traficar e1 suelo obteniendo lucro y 

eapecu1aci6n. La creciente demanda de áreas donde 

establecer nuevos centros de población y la ampliación de loe 

ya existentes, de espacios educativos, servicios de salud, 

agua, traneporte, seguridad pública y 1ae insuficientes zonae 

recreativas, dieron 1usar 

el dieefto de acciones 

primero a la preocupación y después 

gubernamental.ea tendientes l.a 

pl.aneación urbana, para ordenar l.a distribución del. población 

y regular el. crecimiento de las ciudades. Por reformas de 1987 

adicionó el. párrafo tercero atribuyendo a1 Estado la 

obligación de ""preeervar y restaurar e1 egui1ibrio eco1ó¡¡tico··,.. 

función prioritaria en nuestros diae ya gue e1 hombre debe 

vivir en ambiente propicio para deaarro11ar sua facu1tadee 

y conservar eu ea1ud. 

La nación ha tenido y tiene e1 dominio original sobre 1aa 

tierras y 1aa aguas comprendidas de su territorio y puede 

constituir la propiedad privada términos de1 art~cu1o 27 

Constitucional. 

En atención a1 interés público o aocia1. el Eetado esta 

facultado para expropiar bienes propiedad de particu1aree para 

un beneficio social y mediante e1 pago de 1a correspondiente 

indemnización. 
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Durante el. gobierno del. presidente Car1oa Sal.inaa de 

Gortari,. el artícu1o 27 Constituciona1,. fue fundamenta1mente 

reformado el. diario oficial del 6 de enero de 1992,. 

sustentando l.a nueva reforma agraria y l.a "modernidad 

naoional.iata",. eato es,. introducción de un régimen jurídico 

moderno al campo y un desarrol.l.o técnico. 

'ºDesde el inicio de l.a gesta revolucionaria. de la gue 

surgió la reforma agraria. las características demográficas y 

económicas de nuestro país han cambiado radical.mente ".10. 

Da por concluido el reparto agrario por agotamiento de la 

tierra. termina con la práctica de usufructo parcelario y de 

medieros e incluso de venta de terrenos ejidal.es. Una de l.ae 

metas a l.osrar ea la "capital.ización" del. campe. 

Por otra parte e1 artícu1o 4Q Conatituciona1 manifiesta 

en su párrafo V "Toda fami1ia tiene derecho a disfrutar de 

vivienda disna y decorosa. La 1ey eetab1ecerá 1oa instrumentos 

y apayoa necesarios a fin de a..1ca.nzar ta.1 objetivo''. 

De eeta manera e1 derecho a 1a vivienda ea una garantía 

conatituciona1. pero también se debe atender que en nuestra 

Carta Me.aria ae derivan reg1amentoa sujetos e11a y para su 

exacto cunp1imiento van a jugar un pape1 preponderante estas 

Leyes eecundariae puesto gue corresponden dichas 

disposiciones eetab1ecer 1oe mece..niamos conforme a 1oe cua1ea 

.i.o Borja Martínez. Manue1. ... La propiedad de pisos o 
departamentos en e1 Derecho Mexicano··. México. 1992. Ed. 
Porrúa.p.153 
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ee implementarán a1 detalle las instituciones juridicaa .. por 

consiguiente para obtener una vivienda deben acatar 

disposiciones de la autoridad que esta facultada para ello. 

Un paie como el nuestro que ae ha transformado tan 

acelera.da.mente en los últimos l.ustros. :reguiere de 

modificaciones legales que puedan regular de mejor manera la 

relación entre el Estado~ la sociedad y el ciudadano. Además 

cada cambio social. importante requiere de adecuaciones 

legal.ea; el derecho y capacidad para regular la vivienda 

debe contemplar y consolidar el. tráfico pacifico hacia formas 

nuevas de comportamiento social. 10 cual va sucediendo 

forma gradual y mientrae mayor sea el desorden del crecimiento 

social... mayor 

superado. 

1a poaibi1idad de que e1 derecho 

El. presidente Juárez expidió 1a mayor parte de 1aa Leyes 

de Reforma. tarde incorporadas a 1a Constitución Mexicana 

de 1917 que es 1a primera en el mundo en dec1arar y proteger 

1o que deapuéa ae ha 11amado garant~aa sociales. ea decir el 

derecho que tienen todo a loe hombrea para 11evar una 

existencia digna y deber de1 Estado de asegurar que aei sea. 

mientras 1aa gare.nt~ae individuales exisen al Estado 

actitud de respeto para 1aa 1ibertadea humanas. puea estas 

forman un campo donde el poder estatal no debe penetrar. las 

sarant~aa sociales. imponen a los gobernantes 1a ob1isación de 

asegurar e1 bienestar de todas 1aa c1asea integrantes de la 

comunidad. Desde su promulgación y a 10 1arso de tres cuartea 
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de eig1o de vigencia. 1a Constitución ha sufrido importantes 

modificaciones~ porgue 1as re1acionee eocia1ea~ po1íticae y 

económicas de México y del mundo son otras y por tratarse de 

una norma suprema se debe ir reformando como lo rise las 

necesidades sociales. 
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CAPJ:TULO 2 

CONCBPTUALJ:ZACJ:ON 

2. 1 ASRHT.AMJ:KNTO HUMANO 

El. proceso de urbanización que ae eeta l.l.evando acabo en 

l.a ciudad de México. conatituye de l.as mas profundas 

transformaciones en l.o que va del. sigl.o, al. mismo tiempo, el 

territorio urbe.no ee ha expandido por demás irregu.1ar. dando 

origen a la formación de asentamientos humanos. 

La fracción II de1 art~cul.o 2Q de 1a Ley Genera1 de 

Asentamientos Humanos. menciona que esta expresión significa: 

"El eatab1ecimiento de oonsl.omere.do demográfico. con el. 

con.junto de eua sistema.a de convivencia. en un área 

f~aicamente l.oca1izada. considerando dentro de las mismas 1oa 

elementos natural.es y 1aa obras material.ea que l.a integran". 

Precisamente esta l.ey tiene por objeto establecer l.a 

concurrencia de loa municipios. de 1ae entidades federativas y 

de 1a federación para 1a ordenación y regulación de 1os 

asentamientos humanos e1 territorio naciona1. 

fina.l.idad de mejorar l.as condiciones de vida de 

pob1acionea urbanas y rurales-

l.a 

l.aa 
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conatituciona1 en materia de asentamientos 

humanos y deearro11o urbano ae encuentra 

1a~ diapoaiciones conetituciona1ea contenidas 1oe 

articu1oa 4ª, 25, 26, 27, 73 y 115 gue establecen: 

Artículo 4ª: El derecho de loa habitantes de un medio 

ambiente adecuado y de una vivienda digna y decorosa. 

Articulo 25: Menciona que 

rectoría para 1a consecución de 

Artículo 26: Señala 1a 

corresponde al Estado la 

desarrollo integral. 

pla..neación democrática de1 

deearro11o en base en la participación ciudadana. 

Articulo 27: Contiene doe conceptea funda.mentales 

relación 1ae limitaciones; 1a expropiación y 1ae 

modalidades. La expropiación es un acto de la administración 

pública prevista y derivada de una ley, por medio del cual. ee 

priva a 1oa particu1ares de 1a propiedad mueb1e o inmueb1e 

inc1ueo de derecho por imperativos de interés de necesidad 

de uti1idad púb1ica_ Respecto a 1a indemnización. en 1a 

Constitución de 1857 eeBa1aba que debería previa. 1a 

actua1 constitución precisa que debe ser mediante~ que 

significa que debe ser forzosa y que debe mediar entre e1 

momento de dictar el decreto de expropiación y el momento 

gue e1 particu1ar pone disposición e1 inmueb1e a1 poder 

púb1ico_ Asi mismo este articulo eatab1ece el del auelo y 

el desarrollo 1os recureoa naturales asi 1ograr 

equi1ibrado del país. preservar y restaurar el equilibrio 

ecológico. Con la reforma este artícu1o y 1ey 
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reglamentaria. 1a Ley Genera1 de Asentamientos Humanos, 

eetab1ece como e1 marco legal fundamental en esta materia. 

Artícu1o 73: Dentro de las facultades del Congreso 

establecidas en este precepto. esta incluida la de legislar 

todo lo relativo al Distrito Federal aai como combatir la 

contaminación ambiental. la concurrencia del gobierno 

federal. estatal y municipal en materia de asentamientos 

humanos. protección al medio ambiente y restauración del 

eguilibrio ecológico. 

Artículo 115: Regula la organización y funcionamiento del 

municipio, incluyendo dentro de aua facultades la de formular. 

aprobar y adm.iníatrar loa planee de 

municipal. El derecho de loa habitantes 

desarrollo urbano 

disfrutar de un 

medio ambiente adecuado y de una vivienda digna y decorosa . 

.. La tierra constituye un elemento vita.1 para el. hombre .. 

punto de referencia. soporte y base de asentamiento. Se 

usa. ocupa y 

ca.1idad de vida. 

detenta. Los mínimos de bienestar de 

determinados por el. acceso a. 1a. tierra y 

1oe .servicios que en él. se insta.1a.n··ii 

11 García Peralta. Beatriz. Op.cit. p 51 
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2.2 ASENTAMIBM'l'OS IRRBGULARKS 

Se dice que un aeentamiento humano ea irregu1ar cuando 

carece de t~tu1o jurídico vá1ido o 1a deficiencia de este. Por 

parte de 1oe poeeedorea de bienes i.nmueb1ea ubicados en e1 

Distrito Federal. La. irregu.1e.ridad de 1oa asentamientos 

1oca1izadoa en e1 ámbito de1 Distrito Federa1 tiene dos 

caracter~sticaa fundamenta1ea: 

1--Eaoe asentam..ientoa surgen casi siempre a1 margen de1 

rég:lmen de p1aneación. esto ea. 

jur~dicas mediante l..as cua1ee 

conformación de1 espacio urbano 

diversas dependencias de gobierno. 

del.. con.junto de normas 

pretenden regular l..a 

gue ea 1a fina..l.idad de 

2-- Porque ae han conformado a partir de 1a tenencia regular 

del.. auel..o y han sido enajenados a terceros. situación par l..a 

cual.. J..oe habitantes de u.na col..onia ejercen 1a posesión. pero 

no 1a propiedad sobre J..os predios que ocu:pan. 

El.. fraccionam.i.ento de terrenos es e1 mecanismo ma..a cotmin 

para 1a creación de nuevoe eapacioe habitaciona1ea en 1a 

ciudad. Pero para gue estoa fraccionamientos sean 1ega1es 

deben cump1ir con requisitos que contemp1a 1& 1ey 

correspondiente. Rn 1a rea1id&d para que surta efectos esta 

1egie1ací6n depende de tres condiciones: 

1.- Que 1oa propietarios de 1a tierra urbanizab1e de 1a 

periferia de 1aa ciudades pasean 1oa recursos económicos. 1a 
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capacidad de real.izar estos movimientos y l.a vol.untad para 

11evar acabo 1a urbanización tal. como l.o ordena l.a 1ey 

correspondiente. 

2.- Que 1oa h.abita.ntee de esa.e áreas cuenten con l.os recurBOe 

econ6111icoe suficientes cubrir e1 costo de ea AS 

condiciones mas l.a ganancia del. fraccionador. 

3.- Que l.oa funcionarios encargados de apl.icar l.aa normas, 

tengan 1a vo1untad y l.a pe>eibil.icla.d de imponer l.ae sanciones 

previstas por 1a l.ey a l.oe propietarios gue no cumpl.an con 1a.s 

ob1iaacionea que l.a misma. menciona_ 

Loe fraccionam.1.entoa irregul.area también l.l.o.madoe 

cl.e.ndestinoa, ea por l.a fal.ta de una de estas condiciones, 

además muchas fa.mil.ias ven forzadas ceder parte de SUB 

:J.ns;reeoa a cambio de tener l.ugar donde vivir, aunque quien 

l.ea venda no haya cumpl.ido con l.oa reguiaitoa que l.a l.ey 

~fíal.a, el. fraccionador cl.a.ndeatino ea quien l.ea da acceBo 

ese 1ote a travéB de una compraventa gue no pasa de ser un.a 

operación privac:la. en e1 sentido que so1o surte efectos entre 

.l.aa partea ya que no ea reconocida por un órgano estatal.. 

La fa.l.ta de un t~tuio de propiedad debidamente legal.izado 

:Lnscrito en e.l. Registro Público de 1a Propiedad. impide l.a 

ena,3enaci6n de1 inmueb1e con 1aa forma.l.idadea .l.ega1es, .l.o que 

provoca inseguridad en su tenencia y eu circu1aci6n sigue 

siendo clandestina. 

""En .l.a actualidad cerca de dos mi1l.onea de personas 

encuentran habitando inmueb.l.ea i:rregu.l.a.rea,. tanto de 
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propiedad part:f..cular.,como de propiedad de1 Departamento de1 

Distrito Federal. .. obstan.te de que parte de estos 

asentamientos humanos irregu1e.ree cuentan con eervicioe., aun 

ex.ieten predi.. o e de propiedad particu1ar proceso de 

regu1a.rizaci6n que ca.recen de el.l.oe ·· • 1 2. 

Loe asentamientos irresul.aree no cuentan con servicios de 

energ:i.a el.éctrica.. drena.je., agua potabl.e., guarn.icionee,.. 

banqueta y pav:i.mentación ya que l.oa poseeionarioe de l.oa l.otee 

han autoconatruido sua viviendas., util.izando en muchos caeoe 

material.es de deshecho., como l.é.minae de cartón., l.áminas de 

zinc y m.a.dera. m.:1.emoe que no l.ea permite tener ningún tipo de 

eesuridad estructural. ni de higiene, por l.o regul.ar ee trata 

de vivienda.e provieional.ee ca.rentes de suficiente il.um.i..n.aci6n 

y ventil.aci6n, el. fin de conservar l.a poeeeión y sobre todo de 

resol.ver el. probl.ema. de l.a vivienda., el. interés que tiene el. 

s:obi.erno de reau1arizar eetoe i.nmueb1ea de seguir 

conservando 1a eetabi1idad aocia1 además de que 1e ex.i.se 

servicios y para poderl.oa prestar 

contribuciones y al. regietrar1oa 

necesario contar con l.ae 

l.ea cobra impuestos que 

sirven para l.ae demanda.a de l.a mi.ama comunidad_ El. deearrol.l.o 

urbano del. país se caracteriza por dos situaciones. el. 

e1evado coeto socia1, l.a segunda vincul.a.d.a el. 

l.a ti.erra urbana. A nivel. i.nterurbano. generan 

procesos de crecimiento irregul.aree y desordenados l.os 

centros de pobl.ación al. margen de l.as dispoaici.onea que 

Borja Martínez~ Manue1. Op. cit. p.62 
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eatab1ecen .l.oa p1anea de desarro.l..l.o de -1a ciudad-

La mas autorizada opin:i.ón de 1oe fi16sofoe mocternoa 

eet.t.ma que 1a. pa.1abra paseaión y poseer derivan de.l. verbo 

.l.a.t:l.no sedere y de.l. prefi,jo pos: sentarse con :fuerza_ Pero 

podemos definir a .l.a posesión de 1a siguiente manera: 

Le. poeeaión estado de hecho y consiste 

detentar una cosa de una manera exc.l.usiva y en efectuar sobre 

e.l..l.a 1oa miemos actos m.ateria.l.ee de uso y de goce colDC> si uno 

fuera. su propietario•·_ ia 

Kn e.l. Código Civi1 para e.l. Distrito Federa.l. en e.l. 

a.rt~cu.l.o 790 define a .l.a posesión de .l.a siguiente manera: 

"ºKa poseedor de una cosa e.l. que e,jerce sobre e.l..l.a. un 

poder de hecho. ea..l.vo .l.o dispuesto en e.l. e.rt~cu.l.o 793_ Posee 

un derecho e.l. que goza. de é.l."" _ 

R.l. poseedor .l.a persona que e,je:rce sobre una cosa un 

poder de hecho; .l.a pe>aeai6n da a.l. gue 1a. tiene .l.a presunción 

de propietario. para todos .l.oe efectos 1esa1es. artícu1o 798 

de1 Código Civ~i para e1 Distrito Federa1; 1a posesión ee 

considera de buena fe cuando e1 que 1a tiene es :por virtud de 

un títu1o suficiente pa..ra dar1e derecho de poeeer1a- También 

•a Agui1ar Carba.jal..,,Leopol..do- ''Segundo curso de Derecho 
Civil..''. México 1970. Ed. Porrú.a,, p.167. 
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ee que ignora ioe vicios de su títul.o que l.e i.mpiden poseer un 

derecho. a.rtícul.o 806 del. Código Civil.; poseer de ma1a fe, ea 

el. gue entra en l.a posesión sin títul.o e..1guno para poseer. l.o 

m.iemo q_ue e.l. qUe conoce l.oe V'icioa de su títul.o que 1e llapiden 

paseer con derecho. a..rtícul.o 806 del. Código Civil.; entiéndase 

por títul.o l.a cauaa generadora de l.a posesión.. La buena fe 

preSUIDe siempre.. al. gue af.1.rtne .l.a mal.a fe del. poseedor l.e 

correeponde proba.r.l.a,. a.rticul.o 807 del. Códiso Civil.; l.a 

poaesión ea pa.cifica c"UaDdo se adquiere sin viol.encia. 

continua es l..n. que se ha interrumpido POr al.guno de l.oa 

med.i.oa gue eeftal.a l.a l.ey y públ.ica ea l.a gue ee disfruta de 

manera que pUeda ser conocida. por todos. también .l.o ea l.a que 

esta J.nscrita. en el. registro pübl.ico de l.a propiedad,. 

art1.cu.1oe 823.,824 y 825 del. m.i.e:mo orden.amiento ~u.rídico.. Se 

sigue disfrutando e.l. mismo 

concepto en que .adqu.:ir.:ió. a menos de que ee pruebe que he. 

camb.1.a.do .la causa de .la poses.1.6n. art:f.cu.lo 827 de.l C6d.:igo 

C.ivi.l-

E1 trata.dieta Luis Hu.ftoz indica hasta tree co ...... 

distinta.e 
0 
de ia posesión: 00 1 _ - .B'1 p0der de hecho que se ti.ene 

eobre un ob..jeto ma.ter.:ia.l o .i.nmateria1 (.la si..mp1e pc>aibi1idad 

de di.aponer de é.l) - 2--E.l derecho que nace de eee poder de 

hecho. 3_- R'.l m.i.emo ob..1eto sobre e.l cua.1 recaS.a ese :poder 

derecho-_ .14 

14 Mufioz .. Luia. "'Derecho Ci....,.iJ. Mexicano'' .Ed.Porrúa.México 
1990.p.120 
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Ee necee.ario 111encionar que l.a. posesión ea una re1aci6n de 

aimpl.e hecho por medio del. cual. el. hombre goza pl.ena Y 

parcial.mente de 1a cosa que encuentra en su poder., hecho 

que el. ordena.miento ~ur~dico protege independientetnente de l.a 

l.egiti.midad ob;Jetiva. de di.cho poder_ Como observa. en el. 

Cód:l.s:o Civil. cita diferentes tipos de poeeeión cOIDO: posesión 

oria:Lna.ria .. derivad.a.. indivisa. de buena y de IDEll.a fe, con 

t:i.tul.o,. del.ictuoaa, pacifica,. continua,. púb.J..ica Y 

prescriptiva. 

La posesión hecho ~urídicamente protegido y en 

consecuencia todo el. estudio de l.a ID.i.sma gira a.cerca del. 

:fundamento de protección por parte del. derecho. Ka 

importante eeftal.ar que ee interrumpe natural.mente cuando por 

cual.quier causa cesa en el.l.a por IDá.a de un afio. La 

interrupción na.tura.1 i.mpl.ica, por tanto.. l.a perdida de l.a 

poeeeión misma.,. si se trata de posesión mortia ca.u.ea 

títul.o univeraa.1. 1a traam.iai6n de 1a posesión produce una 

continuidad. que beneficia a.1 heredero; aquí no ha.Y. en rigor 

i...nterrupc.:l..6n de 1a poeesi6n. porque generada 1a posesión 

universe.1 mortis cause. de1 que ostentaba una poaeaión ad 

u.sucap.:l..one.m. 1oa efectoB de esta siguen produciendoee en favor 

de 1os herederos. art~cu1oe 804. B26.B2B y 1149 de1 Código 

Civ.:1..1. 

E1 Código Civi1 hab1a de1 títu1o como requisito para 

distinguir entre propiedad y poseai6n, e ate 

diversos significados: puede cona.:l..derarae como :fundmnenta1 y 
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entiende como ca.usa fundamento de una atribución 

patr:i.mon1.al... referido a1 acto de donde procede y que 1o 

legf.t~- Por título entiende e1 :fundamento de 1a 

adquisición y 1a adquiaición miama.. Se tratara. de un. títu1o 

bastante transferir el dominio. determinarf.a 1a 

adquisición en 1a. medida en que puede bacer1o. 

La posesión típica di1igencia. de ~uriedicoi6n 

vo1unta.ria.. que a.1suna persona. ejerce sobre determinado 

i.nmueb1e_ Rata. poaesi6n acredita mediante J.nformes de 

testigos. en e1 supuesto de que no exista el 1itigio. ante 1oe 

tribuna.1ea desarrollan loa procedimientos 11BJD.adoe de 

••Jurisdicci6n Voluntaria""_ En esencia.. estos procedimientos 

tienen carácter a.dlniniatra.tivo. no ~uriadicciona.1. en virtud 

de que no existe litigio o controversia.; cuando aparece 

controversia. no procede ya la ~uriadicción voluntaria. a:l..no e1 

juicio en e1 sentido estricto. 

2 - 4 LA PROPJ:llDIAD 

La pa1abra propiedad deriva de1 voca.b1o 1at:1.no prope, que 

significa ··cerca de"", que indica un.a re1a.ci6n de proximidad. 

Rn ~ntido vu1ge.r. propiedad ea 1o que esta. cerca de nosotros •. 

existiendo re1aci6n de pertenencia.. Esa mi81Da re1aci6n de 

pertenencia 1a proyectamos sobre 1aa coe.aa gue rodean y 

sirven para aa.tiafe..cer nuestras necesidades materie..1es, 

entonces e1 vocab1o propiedad adguiere sentido objetivo. 
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Loa e1ementos que sirven para satisfacer nuestras necesidades 

de existencia constituyen 1a propiedad 

econ6nica.. 

significación. 

La re1aci6n económica que se muestra 1a propiedad 

respecto de1 hombre adquiere significado ~urídico. cuando e1 

derecho 1o sanciona. reglamenta y protege, dando aai origen a1 

derecho de propiedad. 

A1 tratar este concepto necesario mencionar e:L 

a.rt~cu1o 27 Constitucional indica que todos 1oa mexicanos por 

nacimiento o por natura1izaci6n tienen derecho a 1a propiedad 

de1 suelo mexicano. esto si pe.rti.moa de 1a idea de que e1 

territorio 1a fuente que proporciona al. hombre 1oa bienes 

que son i.ndispensa.b1es para 1a rea.1izaci6n de fines y que 

esta formad.a por un conjunto de bieneo nece5a.rioa para la vida 

relación aocia.1. es decir que la vida económica y eocia.1 de 

1a población. se subordina a 1aa características que ofrece e1 

territorio. dicho en otra forma 1a nación como propietaria de1 

territorio naciona1. tiene 1a importante facu1tad y derecho de 

transmitir e1 dominio de 1ae tierras :Loa 

particu.1area constituyendo 1a propiedad privada, miaana que ea 

reconocida y sanciona.da por 1a con.atitución en aua artícu1oa 

14 y 27 párrafo I. 

La propiedad privada ea nuestro campo de traba.jo y 1a 

definimos e1 derecho de goce y diaposici6n que 

:peraona tiene sobre bien determinado de acuerdo a 1o 

permJ..tido por 1aa 1eyea y sin per~uicio de tercera.a personas; 
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este derecho reviste formas muy var:l.adaa. entre e1l.as 1.a. de 

ser privada que cada. día esta siendo sometida 

e.especial.mente en cuanto a su disfrute_ 

l..i..mitacionee. 

-La revo1uc:l.6n francesa incorporo e1 derecho de propiedad 

a 1a decl.a.ración un:l.vere.a.1 de 1oe derechos del. hombre y del. 

a ido consagrado como garantía ciudadano. Ta.1 derecho ha 

ind:l.vidual.. aietemá.ticaeente 

política.e que l'léx:l.co ha. tenido""_ 15 

toda.a 1aa conatitucionea 

S:Ln embargo. ha existido 1a necesidad de compatib:l.1:1.za.r 

el. ejerc:l.cio 

euper:l.oree de 

de 

1a 

derecho de propiedad con 

col.ectiv:l.dad. Para e1l.o, 

fundamental. se conaaaro el. poetul.ado de 

orisi.naria de l.a nación y establ.ec:l.6 

1oa interese a 

].a Ley 

1a prop:l.eda.d 

favor l.a 

facul.tad de exporopia.r. de ocupar temporal.Jnente y de J.mponer a 

l.a.. propiedad pr:l.vada l.aa mod.al.:l.d.adea que dicta el. interés 

públ.ico_ 

El. Código C:l.v:l.1 del. Distrito Federal vigente dedica 

t~tulo a 1a regulación del Derecho de Propiedad-

K1 pri.JDer artículo 830, define a 1a propiedad y establece 

1a fundación social de 1a propiedad privada en 1oe siguientes 

térarl.noe: ··Ki propietario de un.e. cosa puede gozar y disponer 

de e11a con las 1.i.mitaciones y moda.1idadee que fijen 1a.a 

Leyes .. _ La propiedad privada COIDO Derecho civ:i.1 subjetivo se 

ubica en la.a re1acionea ..1ur:f.dicaa priva.da.a.. esto ee, en las 

que entablan entre los individuos ta.1ea. y en este 

García Pera1ta. Beatriz. Op_ cit. p. 134 
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caso es únicamente oponib1e 1aa pretensiones de l.oa sujetos 

individual.ea. aspecto puramente civi1. en este caso e1 

Estado ea extrafio a l.a propiedad privada, ya que no forma 

parte de l.ae rel.acionea ~ur~dicae que e ata ee pueda 

debatir, a:l..mpl.emente ae ostenta como regul.ador de l.aa m.1.emaB. 

a.e~ da l.ugar para BU titul.a.r tres derechos fundamental.ea que 

son: el. uso. el. disfrute y el. de diepoaición de l.a coBa. mi.ama_ 

El. u.eo ee traduce en l.a facul.tad que tiene el. propietario 

de util.izar el. bien para l.a aatiafacción de sus propia.a 

necesidades por medio de diaf:rutarl.a. el. duefto de l.a cosa 

puede hacer auyoe l.oa frutos que esta produce. el. derecho de 

dieponer un bien. manifiesta en l.a potestad que tiene el. 

titul.ar de l.a propiedad consistente real.izar. respecto de 

aquel. actos de dominio de diveraa .i..ndol.e (venta.a. donaciones. 

constitución de sravámenee. entre otroa)-

La.. propiedad privada se puede titu1ar de diversas formae, 

1aa cua1es a través de1 órgano regu1arizador ae determinan de 

1a eiguiente manera: 

1-- Xecritura púb1ica 

Operación de compra-venta 1iea y 11ana 

Operación de compra-venta con 1im.i.tación de dom:Lnio (con 

reserva de dominio o reconocimiento de adeudo) 

Forma1izaci6n de contratos privados de compra-venta 

Donación eimP1e o con carga. 

2.- Sentencia e~ecutoriada inacrita en e1 Regietro Púb1ico de 

1a Propiedad. 
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De prescripción poeitiva. 
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"Al. transformarse y come:rcial.izaree 1a tierra urbana ae 

convierte en una mercancía con caracteríaticaa distintas 

cual.quier otra. Es una mercancía que no ae produce~ 

oonswne y tampoco circu1a de un J.ado para otro. La tierra ae 

transforma de rústica a urbana. al. agregarl.e infraestructura y 

pavimento_ La tierra ae usa. se ocupa y detenta. Ya gue l.a 

ordenación de esta funda.menta. en J.a distribución y 

eficiencia de l.a Ciudad en sus aervicioa y actividades. La 

tierra. al. igual. que el. agua y el. aire son aatiafactorea o 

necesidades primordial.ea del. hombre. Sin el.l.oa no ea posible 

eu existencia. En l.a Ciudad. l.a tierra garantiza satisfacción 

a la necesidad de aaentamiento•·ie 

La propiedad privada. ee la ex-presión ~urídica culminante 

de1 poder de 1a pereona sobre 1aa cosas. E1 propietario 

oetenta una prerrogativa de rango auperior que 1e permite 

decidir acerca de1 destino de 1a apropiado. La cualidad de 

propietario ae sobrepone al actuar 

titu1aridad formal ee 1o importante. 

como propietario. 1a 

1a Borja Martinez. Manuel. Op. cit. p. 108 
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2.5 DIPXRKNCIAS BNTRK LA POSll:S:ION Y LA PROPIEDAD 

El poseedor esta facultado para tener para ei las coeaa 

calidad de dueño~ ein reconocer y hasta ignorando 1a 

existencia del lesítimo propietario de lae miemaa. 

El propietario esta facultado para derivar la posesión, ea 

decir tiene la facultad de dar a otro el goce de las cosas 

reconociendo siempre el poseedor el dominio de las mismas a 

favor de ésta. Eata tiene la autoridad eminente de las coeaa y 

cede eataa goce; pero en todo momento, puede revocar el 

Derecho posesorio. 

La propiedad esta antes que la posesión, Ya que esta en 

algunas ocasiones ae deriva de aguél. 

La posesión existe hasta 

adguiaitiva usucapión que ae 

conseguir la prescripción 

obtiene por el a imple 

tra.nacurao del tiempo ain reconocer a1 duefio de1 objeto. ea 

decir. en este caso 1a posesión deriva 1a propiedad 

cubriendo ciertos requisitos o condiciones que l.a Ley_ 

En l.a poaeaión ao1o existe un estado de hecho. en l.a propiedad 

existe un estado de derecho. mediante títu1o suficiente para 

acreditar1o_ 

La mayoría de l.oa autores se inclinan por entender que 1a 

posesión ea un derecho ya que. es un interés protegido y por 

l.o tanto un derecho-

Con aimil.itud 1.a propiedad 1a posesión ea un derecho 
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rea1 por recaer en una coea específica y determinada. sol.o que 

en l.a poeeeión de ca1idad inferior y 

propiedad. 

subordinada la. 

La enajenación de predios sin contar con l.oe títul.oa de 

propiedad respectivos. debida.mente inacritoa 

Públ.ico de 1a Propiedad y sin tomar 

el. Resietro 

cuenta l.ae 

autorizaciones ni permisos correspondientes. provocan entre 

otrae causas. l.a irregul.aridad en l.a tenencia de l.a tierra. 

La poeeeión en nuestro Código Civil. ee define, en l.oa 

términos que l.o hacen l.oe Códigos de 

Código no define l.a posesión sino al. 

desprende el. concepto de posesión. En el. 

Al.emania y Suiza. e1 

poseedor y de a.hi 

Código Suizo ee dice 

que l.a poaeaión consiste en el. poder efectivo que ee ejerce 

eobre una coea. En el. Código Civil. ae enuncia que es poseedor 

de una cosa e1 gue ejerce un poder de hecho aobre 1a misma y 

agrega c;iue ""posee un Derecho e1 que soza de e1 ·· _ En nuestro 

Derecho positivo 

auaceptib1ea de 

peraona1ea_ 

son objeto 

apropiación como 

de posesión loa bienes 

1os Derecho a rea1ea 

En 1a posesión de 1oa Derechos ea necesario distinguir 

dos coaaa complete.mente distintas: poseer una cosa por virtud 

de un Derecho o bien poseer un Derecho en sí. Laa dos formas 

se preeenta.n a propósito de loa derechos reales y 1os derechos 

personales: en 1oa derechoa reales 1a primera forma consiste 

en poseer una cosa virtud de Derecho rea1. En la 

poaeeión que tiene el dueño como consecuencia de la propiedad. 
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ea 1a posesión de1 usufructuario sobre la cosa~ objeto de1 

usufructo como consecuencia de su derecho rea1. La segunda 

manera preaenta cuando 

mismo. consiste en gozar de 

posee un derecho rea1 en si 

derecho. ejercitando todos loa 

actos que implican su ejercicio efectivo, tengaae titulo o no. 

Posee por ejemplo e1 derecho de usufructuario el que 

ostenta como tal. el gue aprovecha 1oa frutos de 1a cosa y 

ejercita las acciones reales derivadas del usufructo. En esta 

segunda forma puede tenerse 1a posesión del Derecho real sin 

tener el titulo que 1egitimamente concede derecho. Se 

puede estar en 1a poaeaión del Derecho de servidumbre o de 

usufructo ain tener titu1o de usufructuario de adquisición 

de la servidumbre~ en cambio en la primera forma se tiene la 

posesión de ia cosa consecuencia de un Derecho Rea1 

iesitimamente adguirido- Cuando decimos gue una persona tiene 

la posesión de una cosa como consecuencia de un derecho real 

de usufructo y supone gue eae derecho real esta adguirido 

legítimamente y 1a consecuencia de derecho real ea e1 uso y 

goce gue le confiere la poaesión. En cambio cuando afirmamos 

que persona posee el derecho de ueufructo solo se refiere 

al goce de ese derecho. sin prejuzgar aobre ei titulo- Como 

ej ern_plo. no dice gue alguien ea usufructuario. sino que. 

posee el Derecho de usufructo. justamente para eludir el 

prob1ema legal de ai tiene titulo o no solo se advierte 

hecho-

En la posesión de loa Derechos personales también se 
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presentan dos formas: 

a) poeeer una coaa por virtud de un derecho peraona1 

b) poseer un derecho personal si. 

En 1a primera forma tenemoe todas aque11ae coaas en que 

confiere e1 uaop e1 goce. 

una coaa ajena. por virtud 

la custodia o administración 

de derecho personal. En 

de 

ioe 

contratos trae1ativoa de uso. arrendamiento o comodato. el 

arrendador y comodatario posee una cosa por virtud de 

Derecho pereona1. porque e1 arrendatario ao1o tiene un derecho 

pereona1. 1a segunda forma ae presenta cuando se posee en ai 

un Derecho de crédito. ea decir un derecho personal. Cuando ae 

ejercitan todos loe actos que constituyen e1 ejercicio de ese 

derecho. ya ae trate de oblisacionea de dar. de hacer de o 

hacer. Eetoa actos que implican el ejercicio del derecho 

personal. supone gue alguien ae conduzca como acreedor. gue 

poaea el título de crédito cuando conforme derecho 

necesario. Por ejemplo en un préstamo el acreedor que tiene 

pagare. poaee un título de crédito y ae oetenta ante loe 

demás, como acreedor; cobra los réditos. interpela en caso de 

incumplimiento del dueño y saca todaa laa ventajas inherentes 

al crédito miamo. Eeto ea entonces poseer e1 Derecho personal 

la posesión de loa Derechos reales siempre traen forma 

indirecta la poaeei6n de las coaaa, porque ai alguien se 

ostenta como usufructuario relación a una cosa respecto 

de la cua1 ee ejecuta actos como ai fuera usufructuario~ en 

cambio la posesión de loa derechos personales pueden referirse 



indirectamente 1as coaas o 

e11ae. 
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tener ninguna referencia de 

La poeeai6n comprende 1a tenencia de 1a cosa como 

consecuencia de un Derecho Rea1 distinto de 1a propiedad. 

como consecuencia de un derecho personal. Nuestro Código Civi1 

distingue posesión originaria o concepto de duefio y 

posesión derivada cuando ee refiere temporalmente 1a cosa como 

consecuencia de un derecho rea1 distinto de 1a propiedad o de 

un derecho personal. En nuestro Código Civil enumeran 

dietintaa coaaa mencionando e1 usufructo~ 1a prenda y algunos 

contratos que originan la posesión como consecuencia de 

derecho personal. como el arrendamiento, el comodato~ e1 

depósito~ entre otros Y agresa que tiene la posesión derivada 

también loa que por un títu1o a.ná1oso retienen tempora1mente 

1a en nombre de1 propietario, artícu1o 791. 

En e1 artículo 798 de1 Código Civi1 enuncia 1o re1ativo 

iae doe formae de poaesión como consecuencia de un derecho 

rea1 o de un derecho peraona1. 

La detentación consiste poseer con e1 

consentimiento de1 propietario. E1 detentador ae parece 

poeeedor porque 1a coaa eata materialmente a au diapoaición y 

porque ejerce sobre e11a e1 poder 11amado poaeai6n, ain 

embargo 1a Ley no 1o reconoce como poaeaión y no 1o protege 

como a ta1, porgue atribuye 1a poaeaión a1 propietario, quien 

ha transmitido eu coaa a1 detentador bajo 1a condición de que 

1e será reatituida y considera que continua poseyéndola. La 
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jurídica 

perfectamente definida y que por completo distinta de 1a 

Posesión verdadera; es de orden inferior Y confiere ni con 

mucho 1aa mismas ventajas que 1a verdadera posesión; también 

se da a 1os detentadores e1 nombre de poseedores precarios 

poseedores a título precario. 

Ejemplos de detentadores precarios: 

1.- Los arrendatarios o inquilinos que detentan 1a cosa en 

virtud de un contrato de arrendamiento. 

2.- El usufructo. detenta el derecho de goce 

3.- Loa acreedores prendarios, gue detentan una cosa mueble 

títu1o de pignoración en virtud de un contrato de prenda. 

4.- Loa depositarios que tienen 1a de otro 

depóeito. 

5.- Los comodatarios que detentan 1a cosa a título de préstamo 

de 

La posesión precaria hecho irregular, 

contrario a derecho~ mientras que la verdadera posesión lo es 

muy menudo: todas las personas que posean cosa 

precariamente la detentan virtud de un titu1o regular; han 

celebrado contrato el propietario bien están 

encargados por Ley o la justicia de una misión especial y ai 

la cosa ajena se encuentra en au poder ea por la ejecución de 

este contrato de una misión pero es justamente 1a existencia 

de ese título especial lo que lo constituye en estado de 

precariedad porque implica el reconocimiento del derecho 
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ajeno. 

En efecto 1a cosa ajena no 1es ha sido entregada para 

guardar1a indefinidamente.. han contraído con respecto a e11a. 

una obligación de restitución~ de máa o menos alojado que 

detentan a nombre de otro. En tanto que una cosa no este 

abandonada de hecho preciso que su posesión ae encuentre 

alguna parte .. decir en poder de alguien. Si el detentador 

poseedor. la poeeei6n pertenece la persona cuyo 

nombre detenta la cosa. Aei cuando la cosa ea alquilada. 

prestada o depositada considera que el poseedor 

propietario de 

detentación., 

ººªª• l.a posesión precaria simple 

produce loa efectos de la posesión y 

principa1mente no da las acciones posesorias y no conduce a la 

prescripción esto explica. porque 

posesión. al detentador le hace falta 

verdadera 

de loa elementos 

esenciales de la posesión. la intención de poeeer la cosa por 

su propia cuenta. 

Bajo la Constitución de 1917 la propiedad privada pierde 

sentido individualista y reconocida como derecho 

público subjetivo. se establece como una propiedad precaria. 

limitada por el interés público. art~culo 27 Constitucional. 
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BL DBPARl'AMIDft'O DBL DJ:STRJ:TO PBDIDIAL BN LA RBSOLOCJ:ON 
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3 .1 OBJllTJ:VOS DB LA J:NTBRVBNCJ:ON DEL DBPARrAHBNTO DBL 

DJ:STRITO ll'llDllRAL PARA JIBGULARJ:ZAR LOS ASBNTAMJ:BHTOS HUHANOS 

En e1 Distrito Federa1 existen numeroaoa aaentamientoe 

huma.no a irregulares formado e predios cuya 1otificaci6n 
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fraccionamiento se efectuó ain contar 1aa autorizaciones y 

permieoa correspondientes: ain embargo, han sido enajenados 

terceros. por 1o que 

t~tu1o válido_ Gran 

ocu1toe fiscalmente. 

aua reapectivoa 

parte de estos 

dado que no 

poseedores carecen de 

predica encuentran 

encuentran debidamente 

cataatradoa en 1a Tesorería de1 Distrito Federal. 

Ae~ mismo. 1a falta de título válido, para 1oa poseedores 

de éstos. impiden au enajenación con las formalidades legales. 

1o que provoca inseguridad tenencia, por 1o cual e1 

acceso a1 suelo se ha dado por dos medios: legal e ilegal. e1 

segundo se deriva del fraccione.miento c1andeatino~ por la 
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invasión. despojo. fraude. confusión de regímenes de propiedad 

eocia1 y privada y existencia de dobles y triples dueños de un 

miemo predio tampoco se respeta los usos y destinos de1 suelo; 

además el asentamiento puede claree en zonas de conservación 

eeo16gicas. superficie de via1idadea. fuera de la cota de laa 

zonas urbanas. en derechos de vía eetata1 o federa1 Y en otras 

zonas federa1ee de altas Pendientes o de alto riesgo_ 

El problema data de hace décadas. cuando 1a Ciudad de 

México ae constituyó un polo de desarrollo que atraáo con 

expectativas de mejores condiciones de vida a la población del 

campo y de las ciudades de provincia. esta metrópoli que fue 

indudablemente funcional para 1a industrialización y 

desarrollo del país preaenta ahora sravea deseconomíaa. 

Se debe destacar el importante papel que desempeña el 

gobierno en eatoe procesos intraurbanoa; la constitución de 

reaervaa territoriales, la regularización de la tenencia de la 

tierra, el establecimiento de impuestos y tarifas, entre 

otros. El gobierno creó organismos, promulgó 1eyea. emitió 

decretos expropiatorioa y realizó acciones para tratar de 

solucionar el prob1ema urbano, sin embargo, este prob1ema 

fue agudizando debido a 1a complejidad de loa procedimientos 

de regularización empleados, por 1a inf1exibi1idad de 1oa 

mecaniamoa establecidos y por fa1ta de documentación entre 1os 

demandantes. Todo esto favoreció a1 intermediarismo, 

insuficiencias y deformaciones de 1a información y en algunos 

caeos actos de corrupción. 
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.. Un deea.rro11o urbano eoatenido y equil.ibrado no ea fácil. 

de l.osrar. ya que l.a. urbanización ea un fenómeno complejo"is 

C~nsiderando toda eeta problemática y la prioridad que 

tiene la regul.arización de l.a tenencia de l.a tierra para l.oa 

habitantes de l.a capital.. el. Departamento del. Dietrito Federal. 

Y eue entidades aectorizadaa, real.izaron un e.cuerdo de 

facil.idadee para l.a regu1arizaci6n de asentamientos humanos 

irregul.area en el. Distrito Federal, con el. Col.egio de 

Notarios. acuerdo donde ee eatabl.ece que l.oa beneficiarios del. 

programa de regul.arización tengan un aubeidio del. cien Por 

ciento relación diversos impuestos. derechos y 

aprovechamientos relacionados l.a regul.arizaci6n de la 

tenencia de l.a tierra como causa de utilidad pública. 

~netauración de cinco juzaadoa civilea de inmatrioulación 

judicial encargados de loa aauntoa aobre la materia y por 

virtud del cual se compromete a faci1itar todos loa trámites 

de eecrituración fijando el costo máe bajo. la participación 

del. número necesario para agi1iz.ar el. Programa. de 

~egu1arizaci6n de la Tenencia de 1a Tierra; este convenio fue 

prorroQado por tiempo indefinido el 24 de marzo de 1990-

Anteriormente el Jefe del Departamento expidió un acuerdo 

que fue publicado el Diario Oficial de 1a Federación el 5 

de abril de 1989. mediante el cua.1 ee otorgaron facilidades 

técnica.e. jurídicas y fiscales aplicables en loe programas de 

ie Hernández Gil• Antonio. "La Posesión''. Ed. Alianza 
Madrid. 1978. p.1210. 
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reauiarización. Cabe mencionar que 1a Dirección Genera1 de 

Regularización Territorial aplica a todas 1ae vías los 

acuerdos de facilidades por e1 contempladas. esto ea gran 

venta.ja ya que proporciona bajos gastos de eecrituración para 

1aa usuarios de este programa. 

Con 1aa baaea y procedimientos eatab1ecidoa en eatoa 

convenios y el acuerdo de facilidades. la Dirección General de 

Regularización Territorial elaboró un programa de trabajo 

simplificado. ágil y acorde con 1aa poaibi1idadea económicas 

de loa poseedores. El programa ae ha llevado a cabo en forma 

deaconcentrada en módulos 1oca1izadoa en diferentes 

De1esacionea9 y trabaja como ventanilla única para atender 

desde información hasta entrega de eacrituraa. con 1o gue se 

e1imina e1 intermediariamo. Aaí mismo mantienen comunicación 

constante con loa intereaadoa. reduce e1 tiempo del proceso y 

ea autofinanciab1e. Esto ea porque ae considera e1 va1or 

eocia1 de 1a tierra. Otra característica de este programa. que 

considero ha servido para recuperar 1a confianza de 1os 

co1onoa~ que 1oa pagos de1 costo por eacrituración ae 

rea1izan una institución naciona1 de crédito. con 1a que ae 

constituyó un fideicomiso. en e1 gue permanece en depósito 

hasta 1a firma de 1a escritura correspondiente ante el notario 

designado para e1 efecto. 

Finalmente. 1aa eacrituraa que se entregan mediante eate 

programa son definitivas y debidamente inscritas en e1 

Registro Público de 1a Propiedad. con 1a garantía de que 
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contienen datos verídicos. 

Proporcionar seguridad ~ur~dica a 1os poseedores de 1oe 

lotea irregulares. garantizando principalmente e1 patrimonio 

fe.mi1iar mediante la escritura correspondiente. que 

permita además. lograr el acceso a los créditos para el 

mejoramiento de su vivienda. propiciando al mismo tiempo la 

obtención de loa servicios públicos gue garanticen condiciones 

de vida cada día mejores. como un derecho natural y dentro 

del marco de las garantías sociales gue otorga la Constitución 

Política. Ea POr ello que considero en la regularización de la 

tenencia de la tierra. ae enmarca en el Derecho Constitucional 

de toda familia a tener un lugar en donde vivir en paz. con 

seguridad y dignidad. La regularizacion. Derecho Púb1ico 

por e1 origeñ de quien 1o ejerce Ce1 Eatado) y au ap1icación 

tute1ar sobre 1a pob1ación. Loa beneficios concretos gue ee 

1ogran son 1oa siguientes: 

A1 ser 1a regu1arización un e1emento para 1a adecuada 

ubicación y reubicación de 1oa asentamientos. es poaib1e 

proporcionar a 1a pob1acion mayor oportunidad de acceso a 

1oe eervicioa púb1icos y a1 eguipamiento aocia1. 

Contribuir a1 programa de p1e.neación y reordenación 

urbana así como a1 de protección eco1ógica. 

Disminuir loa eonf 1ictoa aocia1ea generados por 1a 

indeterminación ~uridica de 1a propiedad territoria1. 

E1 compromiso y 1a participación armoníca de todos 1oa 

órganos instancias de1 gobierno de 1a ciudad gue 
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encuentran invo1ucradoe en este proceso. 

3.2 VÍAS APLX~ POR m. DSPART~ DSL DISTJU70 .l'JlDDAL 

PAJI& mn.ARIZAR U>S ~~ -

Le.a vías de regu1arizaeión eon el. con~unto de acciones Y 

procedimientos ~uridieoe de acuerdo a l.oa cua1ee ae resol.vera 

l.a probl.emática de titul.ación y tenencia de l.a tierra en el. 

Distrito Federal.. tomando en consideración 1oa antecedentes de 

propiedad. l.a cal.idad ~urídica del. proeeedor, así como 1ae 

dimensiones v condiciones físicas de l.ae zonas de trabajo. 

El. proceso de Regul.arización de 1a Tenencia de l.a Tierra 

gue l.l.eva cabo el. Departamento del. Distrito Federal. por 

medio de l.a Dirección General. de Resul.arización Territorial., 

tiene campo de traba~o predios en l.os que hay 

asentamientos hum.anos, cuyo régimen puede eer propiedad del. 

Departamento del Distrito Federa1 o de propiedad particu1ar~ 

1a Dirección General de Regu1arizaci6n Territorial trabaja 

programas específicos: la regu1arización ordinaria. J.a 

regu1arizaci6n por la vía judicial. con las siguientes 

modalidades: la prescripción po~itiva. otorgamiento y firma de 

escritura. irunatrieulación judicial y regularización mediante 

la expropiación. 

Cabe eefialar que la Dirección General de Regularización 

Territorial. trabaja a petición de parte y inicia con el 
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aná1iais de 1a ao1icitud que promueven 1oa co1onoa. punto de 

partida para e1 estudio de antecedentes regiatra1es en el. 

Registro Público de 1a Propiedad. ya que de este dependera. 

que no exista duda acerca de 1a situación jurídica del. 

inmueble del propietario fraccionador, posteriormente 

promueve y conai1ian 1oa intereses de 1oa posesionarioe y del 

propietario, para defender y deslindar respectivos y 

legítimos intereses. 

convenientes. 

proponen loa convenios que se juzguen 

3.2.1 VÍ:A ORDINARIA 

"Ea e.l procedimiento por medio del cual. obtiene 1a 

regularización de aeentamientoa humanos. través de la 

formalización de 1a transmisión de l.a propiedad entre 

pa.rticul.aree. que acrediten su interés jurídico con l.a 

intervención del órgano regu1arizador"::t.7; que este 

caso e1 Departamento de1 Distrito Federa1 a travéa de la 

Dirección General de Regu1arízación Territoria1. Consideró que 

ésta vía aa1vaguarda laa garantías individua1ea fundamenta1ea. 

ta1ee como 1aa de 1ega1idad y seguridad jurídica en la 

tenencia de 1a tierra. Ya que una vez que convergen 1aa 

voluntades y eatab1ece conflicto alguno entre 1ae 

partee. además de contar con e1 cump1imiento fiscal de 1aa 

mismas. ya sea través de subsidios a.cuerdos de 

Muñoz. Luía. op. cit. p_ 71 
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facil.idadee. o bien por medio de l.oe pagoe correspondientes; 

obtienen reeu1tados eisn.ificativoe tiempos 

coneiderab1ee. Para eu inetrumentación 

ei.auiente: 

requiere de l.o 

Que el. propietario o fraccionador, acredite jur~dice.mente 

eu propiedad. mediante documento debidamente inscrito en el. 

Registro Público de 1a Propiedad. 

Que ee tenga perfectamente identificado al. propietario 

derechohabientee y que estos cuenten con l.a capacidad 

legal necesaria para concurrir a l.a firma de escrituras. 

Contar con el. acuerdo de voluntad por medio de l.a 

concertación el. fraccionador, para 11evar cabo l.a 

formal.ización de la transmisión a favor de l.oe poeeeionarioe; 

a travée de un convenio de regul.arización en el gue intervenga 

l.a Dirección Genera1 De Regu1arizaci6n Territorial. 

Que 1oa poseaionarioa cuenten con e1 títu1o generador de 

1a posesión. e1 contrato privado de compra-venta, y 

caeo de haber eido verbal que cuente con el reconocimiento del 

fra.ccione..dor. 

Eeta vía se puede entender de forma aislada. ya que 

exiete durante e1 proceso relación diferentes inata:n.ciaa 

inatituciona1ee de competencia en 1a regularización, como aon: 

e1 Resistro Público de la Propiedad. 1a Coordinación General 

de Desarrol1o Urbano y Protección Ecológica, e1 Co1esio de 

Notarios. 1a Tesorería del Distrito Federal, el Archivo 

General de Notarias y 1a Secretaria de Hacienda y Crédito 
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Púb1ioo. 

3.2.2 VXA ~rcrAL 

La. vía de regularización judicial e1 conjunto de 

procedimientos gue hacen posible 1a regularización de un 

inmueble por conducto de 1os órganos juriadiccionalea 

competentes. ya sea mediante la instauración de un juicio de 

prescripción positiva. de la inmatricu1ación judicial o bien 

atravéa de otorga.miento y firma de escrituras. En loa dos 

primeros supuestos loa predios pueden regularizarse por esta 

vía cuando 

ordinaria. 

se cumplan las condiciones señaladas en la vía 

En la vía judicial ee requiere que la persona que vendió 

carezca de título inscrito el Registro Público de la 

Propiedad del Distrito Federal ó no acredite au personalidad 

como representante legal del propietario regiatral~ pero debe 

existir 1a re1aci6n y continuidad de 1a persona que vende con 

1a persona que aparece como propietario de1 inmueb1e, esto 

puede eer por medio de 1oa contratos privados de compra-venta, 

tambien puede emp1earae aeta vía cuando desconozca e1 

domici1io de1 propietario regietra1; e1 caso de que e1 

a1bacea y 1oa herederos no tengan interés de firmar 

escrituras; que exista impedimento 1ega1 de1 propietario 

a1euna 1imitaci6n para transmitir 1a propiedad o Que eate 

condicione 1a firma exigencias de tipo económico 
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aceptadas por e1 poseedor. que el predio carezca de 

inscripción en e1 Registro Público de la Propiedad. 

En io referente al otorgamiento y firma de eacrituraa 

reguiere que la venta del predio la haya realizado el 

propietario registral o representante legal y que haya 

extendido tanto el Contrato como loa recibos de pago 

real.izados; que el poseedor tenga en au poder y a su nombre 

tanto el Contrato como loa recibos de pago correspondientes; 

que la posesión sea mayor a cinco años y que en el inmueble 

exista construcción definitiva~ además de contar con loa 

servicios elemental.ea. 

En caso de darse alguno de los supueatoa anteriores~ ae 

procederá a definir dentro de la vía judicial la modalidad por 

la· que se regularizará el predio de que ae trate. 

a.2.3 LA PRK&Clll.PCIOll POSirJ:VA 

Ea un medio de adquirir bienes mediante el tranecureo de 

cierto tiempo y ba~o 1aa condiciones eatab1ecidas por 1a Ley. 

artícu1o 1135 del Código Civil. esta fisura ~urídica permite 

medi~te un procedimiento seguido ante 1oa Tribunales y en laa 

Términos gue establecen 1aa Leyes. 

propiedad 1oa lotea que tengan 

puedan adguirir 

posesión 

condiciones y términos gue en 1a misma se señalan_ 

l.aa 

Loe lotea a tratar deben estar dentro del comercio. no 

-
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deben viol.ar 1oa programaa de deaarro11o urbano 1as 

decl.aracionea de usoa. destinos reservas de predios. 

expedidos por autoridad competente. excepto cuando ae trate de 

programas de 

aprobados por 

regularización de la 

l.a autoridad (Artículo 

Tenencia 

3058 del. 

de la Tierra 

Código Civil). 

Asi como tambien l.oa poseedores loa hayan adquirido de buena 

fe y que loa posean título de propietario. pacífica. 

continua y pública. prescriben cinco años. 

cuando ae poseen de mala fe. si la posesión 

diez años 

en concepto de 

propietario. pacífica. continua y pública. artículo 1152 del 

Códigi Civil para el Distrito Federal. cuando loa inmuebles 

hayan sido objeto de u.na inscripción de poaeaión, prescriben 

en cinco años. en este caso también menciona el artículo 3055 

de1 Código Civil que el que haya obtenido judicial 

administrativamente 1a orden de inscripción de posesión de un 

inmueble. podra recurrir ante el Director del Registro Público 

de l.a Propiedad para que haga 1a inscripción de la propiedad 

adquirida por preacrepción positiva. e1 fol.io 

correepond.i.ente 1a inscr.i.pción de 1a posesión. quien lo 

ordenara siempre y cuando e1 interesado acredite 

fehacientemente haber continuado l.a poaeaión del inmueble 

con l.aa condiciones para prescribir. sin que exista asiento 

alguno que contradiga l.a posesión inscrita. El artículo 1156 

del. Código Civil. establece que. el que hubiere poaeido bienes 

inmuebles por -el tiempo y con l.as condic.i.onea exigidas per l.a 

Ley para adquirirlos. por prescripción. puede promover juicio 

-
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contra el que aparezca como propietario de eaoa bieneB en e1 

Registro Público~ a fin de que se declare que 1a prescripción 

ha consumado y gue ha adguirido9 por ende 1a propiedad. E1 

que preBcriba puede completar e1 término necesario para 

prescripción. reuniendo el tiempo que ha poseído el que poaeyo 

la persona que le transmitió la cosa. con tal de que ambas 

poaeeionea tengan loe reguiaitoa legales. artículo 1149 del 

Código Civil. El artículo 1157 del Código Civil sefiala que la 

sentencia ejecutoriada que declare procedente la acción de 

prescripción ae inscribirá en el Registro Público y eervira de 

titulo de propiedad. 

rNMATRrCULAcroN JUJ>rcrAL 

La inmatriculación señala en el artículo 3046 

del Código Civil, ea la inacripci6n de la propiedad o posesión 

de un inmueble en el Registro Público de la Propiedad, por 

carecer eate de antecedentes regiatralea. Se puede obtener por 

resolución de un Juez Civil o de una autoridad administrativa. 

La inmatriculación por resolución 

acuerdo con el artículo mencionado 

judicial se obtiene9 de 

del Código Civil por 

información de dominio 6 por información posesoria. El 

poseedor deberá solicitar al Registro Público de 1a Propiedad 

un certificado de no inscripción9 además de comprobar gue 1a 

posesión la ha tenido durante cinco aftoe o más en las mismas 

condiciones. o que teniendo Título de Propiedad 



63 

susceptibJ.e de inscripción por defectuoso, artículo 3047 de1 

Código Civil.. Una ordenada ~udicial o administrativamente 

la inmatricu1ación de .la propiedad o posesión de un inm~eble y 

cubierto el 

inscripción 

Código Civil.. 

pago de loa derechos reepectivoe, 

el. folio correspondiente, artículo 

hara J.a 

3056 de.l 

La inmatricuJ.aión real.izada mediante reaoJ.ución judicial. 

adminitrativa, podra modificarse o ce.nceJ.arae. sino en 

virtud de mandato judicial. contenido en sentencia irrevocabJ.e. 

dictada juicio en gue haya sido parte el Director del. 

Registro Públ.ico de J.a Propiedad; por au parte el. RegJ.amemto 

del. Registro PúbJ.ico de la Propiedad eatabJ.ece en su articulo 

112 que para J.oe efectos del artícuJ.o 3055 del. Código Civi1 e1 

interesado debera acreditar fehacientemente haber continuado 

en 1a poaeai6n de1 inmub1e mediante 1a dec1araci6n de dos 

testigos vecinos 

propio inmueb1e, 

del. 1usar donde 

debiendo e1 Director 

encuentra ubicado 

Genera1 cerciorarse que 

no exista asiento a1guno que contradiga 1a posesión inscrita, 

y en el. artícu1o 38 de1 mismo reglamento. ee eetabl.ece que el. 

registrador no calificara la 1egal.idad de l.a orden judicial. 

administrativa que decrete un asiento, pero si a eu juicio. 

concurren al.gunas circunstancias por l.ae gue legal.mente no 

deba practicarse. pondrá el. conocimiento del. área 

jurídica, para gue por conducto. de cuenta a l.a autoridad 

ordenadora. Si a Pesar de el.l.o esta insiste en que se cumpl.a 

su mandato. ae prooedera conforme l.o ordenado, tomándose 



razón del. hecho en 

reeol.uciones judicial.ea 

el. asiento 

ejecutoriadas 

correapondiente_ 

Que ordenen 
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Las 

una 

inscripción, anotación o cancel.ación en un juicio en que el. 

Registrador o el. Director General. sean parte. ae cumplirán de 

inmediato. Loa artícul.oa antes sefial.adoa fundan 1ae acciones 

que están 11evando a cabo para prescribir en l.oa inmuebles 

que cuenten una inmatricul.ación adiva~ ya Por 

reeo1uci6n administrativa 

privado de compra-venta-

por protocolización de contrato 

OTORGAMIENTO Y FUltfA DK BSCRJ:TURA 

El. otorgamiento y firma de escritura~ deriva de l.a 

obl.iaación del. vendedor de entregar el. l.ote vendido con 

descripción de sus l.inderoe, articulo 2290 del. Códiso Civil. y 

si ee ad-corpua. por l.o que reeul.te al. efectuar el. apeo y 

deslinde. De no cu.mpl.irae con esta obl.igación el. comprador 

tiene a 

vendedor 

al.canee el. juicio Ordinario Civil., para obligar al. 

firmar l.a escritura que tiene obl.igación de darl.e 

al. comprador de no hacerl.o una vez que ejecutoria y 

transcurrido el. término convenido en l.a sentencia. el. titul.ar 

del. Juzgado l.o hace en rebel.día del. que resulte condenado a 

hacerlo- Algunos reguiaitoe que deben cumpl.ir para esta 

fiaura jurídica es gue l.a venta de1 inmuebl.e la haya realizado 

el. propietario registral. representante legal y que haya 
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extendido tanto e1 contrato 1oa recibo e de pago 

correspondientes; que e1 poseedor tenga en su poder y 

nombre tanto el Contrato loa recibos de pago; o gue 1a 

poaeei6n sea mayor de cinco afioe y que 

construcción definitiva. además de gue 

servicios e1ementa1ea. 

3.2.4 VXA EXPROPXATORJ:A 

el lote exista 

cuente con loa 

La expropiación ee considera el acto de Autoridad 

por el. gue cauea de 

imponen 

utilidad pública y mediante 

indemnización. l.a propiedad privada l.ae 

modalidades gue dicta el interes público. 

La Dirección General. De Regulación Territorial mantiene 

como principio el no hacer de esta vía cuan.do no ae han 

agotado las anteriores vie.a expuestas y por de 

problemática diversa y compleja la zona regularizar no 

cumple con ningún requisito de 1ae anteriores vías. 

e11o que menciono que 1a prob1emática de regu1arización 

por 

debe 

antes de tratar de reeo1verae por otra via antes de proponer y 

e1aborar el proyecto de expropiación~ esto según e1 artícu1o 

16 fracción X y XI de1 Reg1amento Interior de1 Departamento 

de1 Distrito Federal. 

Por otra parte~ para emp1ear esta vía debe justificar 

plenamente 1a. de uti1idad pública; además por 1a 
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comp1ejidad de1 asentamiento sea 1a única vía que resuelva el 

prob1ema. 1a Dirección General de Regu1arización Territoria1 

impone e1 requisito de que e1 territorio de1 aaente.mineto a 

regu1arizar aea de mas de 200 1otes. Esta via ea mal vieta por 

loa colonos. quienes al escuchar la palabra expropiación 

aeuatan y la rechazan al manifestar que no aceptan esa vía de 

regularización porgue un pretexto para que el gobierno lea 

quite sus terrenos. que tanto trabajo les ha costado de la 

intervención de aua miamos representantes o dirigentes quienes 

alimentan esas ideas para lograr fines políticos que les 

favorezcan. organizando asi mitines. bloqueando avenidas. 

entre otros actos de protesta. Considero que esta vía de 

regularización es 1a idonea ya que resuelve todo tipo de 

prob1emas,. deede inteatadoa que existen desde mucha e 

generaciones atrae. hasta compra-ventas realizada.e ante 

autoridad competente. esto eegún 1o manifiesta e1 art~culo 16 

de1 Reg1amento Interior de1 Departamento del Distrito Federa.1 

gue a 1a letra dice: 

"'Art. 16.- Corresponde a . 1a Dirección General de 

Regularización Territorial: 

I. Intervenir los caeos de ocupación i1ega1 de predios 

destinados sueceptib1ea de destinarse la habitación 

popu1ar o a otros fines de desarrollo urbano; 

II. Asesorar a los habitantes de las co1oniaa y zonas urbanas 

del Distrito Federal para la resolución de 

relacionados con la tenencia. titulación .. 

problemas 

construcción,. 
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reconstrucción y en general con 1a propiedad y posesión de 

inmuebl.ee; 

VJ: :r I • Ac.tua.r cuando e. juicio convensa y e. eol.icitud de 

parte interesada. como árbitro y concil.iador en l.os confl.ictoe 

sobre l.a propiedad inmueble que ae presenten en l.as col.oniae y 

zonas urbana.a popul.aree _ ·· 

Para terminar con todo tipo de problemas que impiden el. 

proceeo de regul.arización de l.a tenencia de l.a tierra esta 

debería de ser l.a única vía empleada por el. gobierno del. 

Distrito Federal. para regularizar asentamientos humanos, de 

esta manera se termina.ria en forma maciva con l.a irregularidad 

de inmuebl.ee obteniendo l.oe poseedores de buena fe seguridad 

jurídica. 
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La exPropiaci6n tiene fundamento 1ega1 desde 1a época de 

1oe romance que ya 1a contemp1aban pero no de manera tan 

profunda como ee hace actualmente- En Francia, en el afta de 

1789 dentro de la Declaración de loe Derechos del Hombre al 

fonfirmaree el derecho inviolable de la propiedad establece 

también que nadie puede privada de ella, no eer que 

exista debidamente comprobada la necesidad püblica y ae 

determine bajo la condición de una justa y previa 

indemnización. 

En México la Conetitución de 1614 la contempla en au 

art~culo 35. en el cual eefiala gue debe de existir una pública 

necesidad aei como justa compen5aci6n. La Conetituci6n de 

1624. primera Ley Constitucional de México Independiente. Be 

ocupa de 1a expropiación en eu artícu1o 112 fracción III. 

'ºEl presidente no podra ocupar la propiedad de ning'lln 



69 

particu1ar, ni corporación. ni turbar1e su poaeaión, uao 

aprovecha.miento de e11a; y si en a1gún caso fuera necesario 

por un objeto de conocida utilidad general tomar 1a propiedad 

de un particu1ar o corporación, no lo podra hacer ein previa 

declaración a1 senado. y recesos. de1 Consejo de 

Gobierno. indemnizando siempre a 1a parte interesada, a juicio 

de hombrea buenos e1egidoa por e11a y por e1 Gobierno.·· 

Aai en 1aa Leyes Conetituciona1ea de 1836, ae destaca 1a 

previa indemnización. 1a calificación de utilidad pública por 

parte del poder ejecutivo. 1a intervención que exprese.mente 

otroga loa peritos. aai como la facultad gue concede al 

interesado para recurrir 1a declaratoria de utilidad pública. 

Posteriormente. en 1853 expidió una Ley declarando 

inviolable la propiedad. exigiendo para la expropiación por 

ea.usa de utilidad pública. aei la indenmización previa a 

la. ocupación de la propiedad. La Constitución de 1857~ en 

artículo 27 garantiza el respeto a la propiedad. en su parra.fo 

II expresa.: 

'"La Propiedad de 1a.a persona.a no pueden ser ocupa.de.e sin 

su coneentimiento. aino por causa de utiliqad pública y previa. 

indemnización. la Ley determinara la autoridad que deba hacer 

la expropia.cien y loa requisitos 

verifica.rae. ·· 

Que ésta ha.ya de 

Lo destaca.do de este artículo ea que a diferencia del 

mismo artículo de la actual Constitución de la República~ 

exige la previa indemnización al afectado para poder llevarse 
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cabo 1a expropiación por causa de uti1idad ptlb1ica. Por 

último. 1a actual Constitución de 1917 eu artícu.lo 27 

párrafo II establece gue: ''Las expropiacinea sólo :podrán 

hacerse por cauaa de uti1iad públ.ica y mediante 

indemnizaci.ón ··. 

Rl 14 de eeptiembre de 1936 el Presidente Constitucional de 

loa Estados Unidos Mexicanos. el General Lázaro Cárdenas. fue 

presentada 1a exposición de motivos y el proyecto de 1a Ley de 

Expropiación l.a Cámara de Diputados. constante de 21 

artículos y pub1icada el diario de debates del día 22 de 

septiembre del mismo año. Con fecha 28 de octubre de 1936, fue 

turnado el proyecto de ley través de la Secretaría de 

Gobernación a las Comiaionea unidas de Gobernación y puntos 

conetitucionalea del Congreso de 1a Unión~ aceptándose y 

entrando en vigor e1 23 de Noviembre de 1936. 

Para .me.jor exp1icación del. presente traba.jo. el. 

trata.dieta Andree Serra Rojas menciona. que ''1a. exPropia.ción 

un procedimiento administrativo de derecho püb1ico en virtud 

de1 cua.1 e1 Estado uni1atera1mente y en e.jercicio de su 

soberanía procede 1ega1mente en forma. concreta.. en contra de un 

propietario o poseedor para adquisición forzosa traspaso de 

un bien por causa de uti1idad púb1ica y mediante una 

indemniza.ción'·ie 

Acoeta.. Romero: ""La expropiación acto .jurídico de 

iaserra Ro.jas. Andres. "'Derecho Administrativo'' .Ed. 
Porr~a México 1986 p. 226 
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Derecho públ.ico por medio del. cua1 el. Estado pone a1 

particular la transferencia de bienea cuando loe miamos son 

necesarios para l.a realización de actividades del. Estado y 

exista una causa de utilidad pública que asi lo requiera 

siempre que cumpla una indemnización por cauaa de eata 

transferencia•• ie. 

Gabino Fraga opina c;¡ue "l.a e:xpropiación un medio por 

el. cual. el. Estado impone al. particular la cesión de su 

propiedad cuando existe una causa de utilidad pública mediante 

la compene:ación por l.a privación de dicha propiedad"20 

Seria imposible anal.izar l.a definición que sobre este 

concepto han vertido diferentes tratadista.a del. tema; por la 

que el. maestro Genaro Gónsora Pimentel. propone la siguiente: 

''Expropiación ea un acto de Derecho Púb1ico que impone 

uni1atera1mente a1 particu1ar, persona física ,jurídica 

colectiva. 1a transferencia de la propiedad de determinados 

bienes. para 1a eatiafaci6n de loa finee del Retado por causa. 

de utilidad púb1ica y mediante indemnización••2i. 

Este concepto ea e1 más completo ya que abarca todos loa 

elementos que intervienen 1a eXpropiación, esto noe 11eva. 

a 1a reflexión de que la expropiación ae juetifica. por loa 

Acoata Romero .. Miguel. "Derecho Administrativo··. Ed. 
Porrúa. México 1981 .. P- 172 

Frasa. Ge.bino. "Derecho Adm.inistrativo" _ Ed_ Porrúa.. 
México 1990. p. 231 

2.l. Gonsora Pimente1. Genaro y Acoata Romero.. Miguel. ''La 
Conatituei6n Política de 1oa Estados Unidos Mexicanos" Ed. 
Porrúa. México. 1989, p 102 
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e1evadoe finea y Principios que e1 Eetado tiene a au cargo 

apremiado po':r la.a ursentee necesidades aocia1ea mediante 1a 

compensación que deberá de recibir el. particular por el. 

perjuicio que sufre. 

Pueden aer materia de expropiación todos l.oa bienes 

exceptuando el. dinero recayendo e ata bienes de l.oe 

particul.aree y pudiendo conaietir en una expropiación total o 

temporal.. 

La administración pública de aua facul.tades 

recurre 

1a 

l.a expropiación de bienes 

finalidad de atender y 

gue de particulares .. 

eol.ucionar necesidades 

colectivae. La baae constitucional. de l.a expropiación l.a 

encontramos en el. artícul.o 27 párrafo II de la Constitución 

Política de l.oa Estados Unidos Mexicanos y menciona que al. ser 

objeto el. afectado de 1a expropiación le tendra que 

indemnizar~ es decir. se 1e tendra que pagar por e1 Derecho 

que 1e reconoce y que del cua1 le desposee. por 

circunstancias extraordinarias por parte de1 Estado. este 

art:icu1o 

hacerse por 

1a 1etra dice 

causa de 

··Las expropiaciones 

utilidad pública 

solo podrán 

y mediante 

indemnización". Una vez eatab1ecida la base Constitucional 

sobre la cual. la figura de la expropiación se determnina y 

siguiendo dicho lineamiento .. consideran 

caracter~aticas de la expropiación la utilidad pública y a 

la indemnización. El concepto de utilidad púlbica no ha eido 

definido ni delimitado por la Constitución ni por 1aa 
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distintas Leyes que establecen varia5 causas de utilidad 

pública. como la Ley de Expropiación que contiene diversas 

cauaaa de utilidad pública pero no 1a define-

El Código Civil para e1 Distrito Federal vigente desde 

1932, menciona como causa de utilidad pública 1a adquisición 

de terrenos apropiados a fin de venderlos para la constitución 

del patrimonio de la familia, 

habitaciones que alquilen 

para que ee construyan casas 

familias pobres mediante el 

pago de renta medica (articulo 832): la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal de 1976 se consideran 

de utilidad pública las acciones de planear y ordenar 

loa usos. destinos y reaervae de su territorio y el Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal; la Ley Federal de Vivienda de 

1984 en au artícu1o 19 eatab1ece que uti1idad púb1ica es 1a 

adquisición de tierra para 1a construcción de vivienda de 

interés aocia1 para 1a constitución de 

territoria1ea destinadas fines habitaciona1ea; el artícu1o 

se,¡¡¡undo de 1a Ley de Desarro11o Urbano de1 Distrito Federal 

menciona a la regularización de la tenencia de 1a tierra a fin 

de proporcionar seguridad jurídica 

Agraria~ menciona como de 

a loa habitantes; 

utilidad pública 

1a 

regularización de la tenencia de la tierra urbana y rura1 

Ley 

1a 

de uti1idad pública (artículo 93 fracción V); la Ley 

General de Equi1ibrio Ecológico y de Protección al Ambiente~ 

menciona el ordena.miento ecológico del territorio naciona1 y 

el eetab1ecimiento de zonas prioritarias de preservación y 
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restauración de1 equilibrio eco1ógico Cart~cul.o 2Q). 

''La uti1ida.d públ.ica. coneiate en e1 derecho que tiene e1 

Estado :Para aatiafacer una. neceai.dad col.ectiva.••22 

La utilidad públ.ica conaiete en el. derecho que tiene e1 

E ate.do para aatiafacer necesidades co1ectivas que la 

Constitución aefia1a que corresponden a.1 Estado aatiafacer. 

La Suprema Corte de Justicia ha aefial.ado que sol.o hay utilidad 

púb1ica. cuando por derecho común utilizada por 1a 

col.ectividad una cosa. l.lameee col.eotividad a l.a Federación. 

Estados o Municipios. 

La utilidad pública debe ser justifica.da. ya que a través 

de ésta ae deben real.izar fines de interea público logrando 

satifacer l.as necesidades col.ectivaa. evitando así estar 

supeditado e1 Estado a contar con 1aa condiciones económicas 

para rea1izar su encomienda. 

La otra característica de 1a expropiación la 

indemnización gue define de 1a siguiente manera "ea 1a 

cantidad de dinero cosa que entrega a a1guien en concepto 

de daños o perjuicios gue se 1e han ocasionado en su persona o 

en sus bienes. Resarcimiento de un daño o perjuicio."23 

En e1 II parra.fo de 1a fracción VI de1 Artícu1o 27 

Con~tituciona1 aeña1a.: "Las Leyes de 1a Federación y de 1o~ 

Estados rapectivae jurisdicciones. determinaran 1oa 

22 Ibid. p. 104 

23 Rojina Vi11ega.s,. Rafael. ""Derecho Civil Mexicano··. 
Tomo III. Ed. Fuentes Impresores. 1981. p.198 
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oaeoe en gue eea de util.idad públ.ica J.a ocupación de 1a 

propiedad privada y de acuerdo con dichas leyes 1a autoridad 

administrativa h~rá la dec1arac~6n correspondiente_ El precio 

que ee fijara como indemnización l.a cosa 

basara en l.a cantidad gue como valor fiscal. de 

expropiada 

ell.a figure 

se 

en 

l.aa oficinas catastral.ea recaudadoras. ya aea que este val.ar 

haya e ido manifestado por el. propietario o simplemente 

aceptado por él de modo tácito por haber pagado aua 

val.ar o demérito contribuciones con esta base. El exceso de 

que haya tenido l.a propiedad particul.ar por l.aa mejoras o 

deterioros ocurridos con posterioridad l.a fecha de 

asignación fiscal.. será J.o único 

juicio pericial y reaol.ución 

que deberá quedar sujeto a 

judicia1. Esto miemo 

observara cuando trate de ob~etoa cuyo va1or no esté fijado 

en .las oficina.a rentieticaa··. 

E1 pago simu.ltáneo o inmediato .la expropiación da 1a 

poeibiidad de que 1a administración púb1ica. ae enfrente 

prob.lemaa económicos y se agudice más 

eatab1ece .la Íacu1tad de pago por 

situación. ya que 

parte de.l Estado. en 

determinado periodo virtud de que cuenta con .laa 

recursos económicos 3Ufioientea para indemnizar a.l momento de 

.la expropiación. 

La Ley de Expropiación vigente en au Artícu.lo 20 dispone: 

·· La indemnización deberá pagarse dentro de.l término de un aflo 

partir de 1a dec1aratoria de expropiación en moneda 

naciona.l. 8in perjuicio de que convenga pago 
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eepeci.e" .. Esta fijura es coneiderada como 1.ngreso financiero 

de1 Estado. en razón que 1a achninistra.ción en uso de 

facu1tadee integra bienes que formaron parte de 1a propiedad 

privada dominio través de procedimiento 

expropiatorio teniente un margen de paQo. uti1izando en eee 

1apeo 1oa fondos económicos redituados ya deprecia.dos. 

obteniendo un beneficio económico e1 Estado y 1a comunidad 

hacia 1o que va encaminada 1a obra de beneficio co1ectivo. El 

d~a 4 de Enero de 1991 

Federación la Reforma 

público en el Diario Oficial de la 

la Ley de Desarrollo urbano del 

Distrito Federal en art~culo 5Q. aeftalando gue causa de 

utilidad pública. entre otras~ loa caeos previstos por Leyes 

especiales .. 

Como podemos observar la.e leyes como 1oa res1amentoe 

manifiestan diversas situaciones como causa de util.idad 

púb1ica. cada vez que lo requieran. aeí las neoeeidadee 

colectivas ya gue eeta ea 1a gue marca loe lineamientos ha 

ee«uir para declarar cierta situación cauaa de utilidad 

pública_ Por lo gue respecta al paso de la expropiación. esta 

ee sólo una indemnización que debe ser mediante. 

Nuestro objeto de estudio ea la propiedad privada. y 1ae 

modalidades que ella imponga el interés públ.ico. La 
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exietencie. de asentamientos hum.a.no e irresu1e.rea, 

1otifioe.ción y fraccionamiento, le. enajenación de predica sin 

contar con 1oa títu1oa de propiedad respectivos. debidamente 

inecritoa en e1 Registro Púb1ico de 1a Propiedad y ain tomar 

en cuenta 1ae autorizaciones ni permiaoa correapondientes, 

provocan. entre otras cauaaa,1a irregularidad en 1a Tenencia 

de 1a Tierra y ea 1a expropiación una de 1aa vías para su 

regularización. 

La Ley Suprema considera a 1a propiedad privada como una 

garantía individual, ea indispensable que en la mi ama 

Constitución ee Prevea 1a expropiación y especifiquen y 

definan loe tres reguiaitoa de procedencia 

mencionamos anteriormente ; 

1.- La existencia de una causa de utilidad pública. 

2-- La sujeción del procedimiento expropiatorio 

forma1idadea y moda.1idadee que estab1ezca 1a Ley y 

ya 1o 

1ae 

3-- E1 pago de una indemnización al afectado. como justa 

indemnización a la pérdida de su derecho. 

La propiedad originaria de 1a. Nación sobre tierra.e y 

a.guas y la. 

propiedad 

na.ture.1ea 

facultad de la miema para. imponer moda.lidadee a la 

y regu1a.r el a.proveche.miento de 1os recursos 

para una distribución equitativa de la riqueza 

pública así como cuidar de au conservación- La Constitución de 

1917 reconoce 4 forma.e de tenencia de 1a tierra: 

1.- La. propiedad originaria de la Nación 

2.- La propiedad ejida.1 
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3.- La propiedad comunal 

4.- La propiedad privada. con un al.to contenido social. 

Con las reformas del 6 de enero de 1992. el artículo 27 

Constitucional.. 

circulación de 

"Impulsa las acciones 

la Propiedad rural. 

económicas 

través 

para la 

de las 

asociaciones; las alternativas de dominio individual de loa 

ejidatarioa sobre sus parcelas y la protección al ejido y a la 

comunidad". 

Con esta reforma ae reconoce la autonomía de la voluntad~ 

al facultar a ejidatarioa y comuneros para permanecer como 

tales o convertirse en pequefioa propietarios. si consideran 

que ea lo gue más lea conviene. para el aprovechamiento y 

bienes y derechos. De e.eta manera. disposición dP 

deducimos que 

ejidal. la 

logra incorporar gran cantidad de tierra 

urbana y aai loe poseedores de terrenos 

e.:Jidoa podran eatablecerae en el mercado urbano de 1a tierra. 

Esto representa una gran necesidad de legislar en materia de 

asentamientos humanos y de contar con planea de deaarro11o 

urbano precisos. así como normas ~uridicas que regulen e1 

fenómeno de los asentamientos humanos; e ata reforma 

conetitucina1 establecen Tribunales Federales Agrarios. 

dotados de plena jurisdicción para reao1ver las controversias 

que 

tierra 

susciten 

ejidos 

asuntos relativos a 1a tenencia de la 

y comunidades. La Ley General de 

Asentamientos Humanos actualmente en visor~ fue expedida el 26 

de mayo de 1976~ hace 20 afies gue el desarrollo urbano del 
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pa~B se rige en base a e11a. la cua1 tiene objetivos de: 

"Recuperar para e1 Estado 1e. facu1ta.d de fundar ciudades 

y de establecer 1oa mecaniamoa para su adecuado deaarro11o: 

establecer un sistema c1aro de concurrencia entre 1oa tres 

nive1ea de gobierno propiciar 1a participación ciudadana en 1a 

toma de decisiones en esta materia".24 

Sin embargo desde gue entro en visor esta Ley. el proceso 

de urbanización se ha acelerado e incrementado 1a población. y 

considero gue con la reforma al 27 Constitucional fue para 

poderse deshacer de algo. aunque loa permite la Ley; 

debería de orientar un poco más. pero sobre todo. con apoyo. 

para hacer producir esas tierra.a ya que durante mucho tiempo 

esa tierra ha sido producto de invacionea y de1 crecimiento de 

1e. manche. urbana por 1a fe.1ta de eee apoyo que e11oa mucho han 

esperado. 

En e1 Distrito Federa1 doa inatitucionee tienen como 

fina1idad 1a resu1arización de 1a tenencia de 1a tierra: 1a 

Comisión para 1a Regu1arización de a1 Tenencia de 1a Tierra 

(CORETT> dependiente de 1a Secretaria de 1a Reforma Agraria~ 

cuya atribución regu1arizar 1a tenencia de 1a tierra de 

todos aque11oa asentamientos gue encuentran ubicados en 

áreas de origen ejide.1 o comuna1; y la Dirección Genera1 de 

Reau1arizaci6n Territorial <DGRT) dependencia de1 Departamento 

de1 Distrito Federal con la función de regu1arizar 1a tenencia 

2 4 Muf'íoz Hora.lee. Luis. "'Lecciones de Derecho 
Conetituciona1·· Tomo II. Ed. Universidad de Puerto Rico. 1985 
p. 1'38 
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de 1a tierra. e61o en propiedad privada y en propiedad de1 

Departamento del Distrito Federa1. 

Por e1 objeto que comprende e1 presente trabajo, me 

enfocare 1aa funciones y finalidades gue tiene la Dirección 

General de Regularización Territorial; 

gue el Departamento del Distrito 

es por ello que decimos 

Federal puede adguirir 

inmuebles previo decreto de expropiacion para destinarlos, 

entre otros. a la regularización de aaentam:ientoa humanos o la 

creación de nuevos centros de población~ Las coloniaB y lae 

unidades habitacionalea tienen su origen en decreto de 

expropiación y en un fideicomiso traslativo de dominio: cuando 

así lo a.mérita, ae expiden decretos expropiatorios para 

desincorporar del dominio público loa inmueb1ea a regu1arizar. 

E1 primer paso para definir 1a vía de regu1arización a emp1ear 

ubicar e1 asentamiento dentro de 1a de1egación po1ítica; 

una vez definida 1a vía de regu1arización. mediante oficios 

firmados por e1 Director Genera1 de Regu1arización Territoria1 

y ae ao1icita a1 De1egado de1 Departamento de1 Distrito 

Federa1 en 1a. jurisdicción correspondiente~ opinión re1ativa. a 

1a propuesta de exp,ropiación; 1a Secretaria de 1a Reforma 

Agraria de que 

social.. ejidal.. 

1a zona propuesta no corresponde a 

bien comunal..ea; función 

propiedad 

de J.aa 

caracteríaticaa concretas de1 asentamiento. 

Protección Civil. a fin de gue dictamine ai 

J..a Secretaría de 

procedente o no 

1a regu1arizacion que aoJ..icitan J..os coJ..onos. Al.. mismo tiempo 

ae real..iza una resefta histórica de J..a formación y deaarro1J..o 
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de1 asentamiento deade su origen. ee aeña1a 1oa intentos de 

regularización anteriores. la participación de 1oa co1onoa 

eetoe Procesos. su grado de organización. ei tipo de 

transmisión de la tierra. Empieza el Proceso de concertación 

del asentamiento en torno a la vía propu.eata ea cuando ee nota 

claramente la respuesta de la comunidad. cabe mencionar que 

influyen muchísimo las orsanizacionea políticas existentes 

el asentamiento. A partir de la problemática captada por el 

censo que ae realiza a cada una de lea familias asentadas y 

del acopio de documentos aai de las entrevistas. 

elabora el convenio en donde ae señala laa bases de operaci6n 9 

resaltando sobre todo que loa colonos aceptan la expropiación 

cómo la via que habra de darles la seguridad jurídica que 

están demandando. En virtud de que e1 convenio establece 

compromiaoa de las autoridades de1 Departamento del Distrito 

Federal fDelegacionea y Dirección General de Regularización 

Territorial). loa titu1area de estas inetan.ciaa firman e1 

documento. por parte de loa colonoe firman 1oe representantes 

forma1ea y 

habitantes. 

mucho a de loa la totalidad de 1oa 

Se realiza investigación regietra1 para 

verificar que tipo de documentos eatan inscritos. decir. 

dictaminando la zona nivel general reau1tado de dicha. 

investigación. La expropiación es una forma jurídica 1a que 

e1 Departamento del Distrito Federal detenta transitoriamente 

loa bienes inmuebles fines de regularización para 

transmitirlos a aua poseedores y lograr con e11o un adecuado 

........ 
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ordenamiento urbano ae~ como para evitar 1a eapecu1ación de 

terrenos 1o que trae en consecuencia inmediato benecio 

aocia1 para 1oa habitantes, se propone 1a expropiación con 

fines de reguraización a favor del Departamento del Distrito 

Federal 1a vía de regularización conducente. en virtud de 

ser 1a única que puede ofrecer respuesta maciva. total y 

expedita tiempoa cortos. tomando en cuenta 1a capacidad de 

pago de 1os habitantes. además que evitara 1a tramitación de 

juicios B"U.ceaorioa por parte de loa co1onoa, de preecripcionea 

adquieitivaa 

estructurar 

inmatricu1ación judicial. bien para 

correctamente de acuerdo con 1a superficie. 

medidas y co1indanciaa perfectamente identificadas con e1 lote 

que ee posee. con 1a expropiación 

uti1idad púb1ica que representa 

eatieface 1a cauea de 

1a regu1arización de 1a 

tenencia de 1a tierra contemp1ada en e1 artícu1o 2Q de 1a Ley 

de Deearro11o Urbano de1 Distrito Federa1~ otorgando además 1a 

eegu.ridad jurídica a 1aa familias que detentan 1a poaeaión del 

predio donde habitan_ Por 1o que considera que 1a 

expropiación 

prob1ema de 

existente 

1a única v~a factible para abatir el srave 

1a irregularidad de la tenencia de la tierra 

1a zona a regularizar previa conaertación con loa 

propietarios que fueran afectados. con herederos en conflicto 

y con comunidades en seneral_ Loa coetos de regularización ae 

fijan en base al acuerdo de facilidades emitido por el Jefe 

del Departe.mento del Distrito Federal~ miamo que garantiza el 

coeto eocia1 a loa colonos de escasea recursos-
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Las participaciones que ae dan en el acto expropiatorio 

son 1a del 6rsano Legislativo al expedir la Ley donde se 

establecen los caeos de ocupación de la privacidad. decir 

tanto a1 Congreso de 1a Unión como a 1as legislaturas les 

correponde determinar loe casos en que sea de utilidad pública 

la ocupación de la propiedad privada. articulo 27 fracción 17 

inciso e Constitucional; la del órgano administrativo al 

concretar el acto expropiatorio y fi~ar el monto,. plazo y 

término de la indemnización~ la mayoría de loa tratadietaa la 

cona~deran como el medio con gue cuenta el titular del 

ejecutivo para llevar cabo dichas facultades pudiendo ser 

per medio de reglamentos. decretos. acuerdos,. 

circu1ares.oficioa. decisiones y reao1uciones entre otros. ea 

decir ea e1 deaarro11o~ ejecución y comp1ementación en deta11e 

de 1aa normas jurídicas de1 Congreso de 1a Unión dentro de un 

régimen de derecho: 

expedir. decretar 

ea competencia. de1 E~ecutivo Federa1 1.a. de 

fina.1idad 1.a acuerdos que tienen 

vigi1a.ncia y aprovechamiento de 1a recuperación. de J.a 

posesión aai como e1. de remover 1.oa obatácu1os para su mejor 

ueo destino. Considero conveniente aeña.1.ar gue para 

incorporar o desincorporar 1.oa bienes de dominio púb1ico de 1.a 

federación ae reguiere de un decreto de1 ejecutivo 11a.mado por 
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1a mavoria de 1oa tratadistas de la materia ''decreto de 

destino"~ e1 cual ea expedido por la Secretaria de Energía; la 

del órgano ~udicial al determinar el valor del bien 

expropiado~ cuando este hubiere tenido un aumento o decremento 

en su valor por mejoras deterioros ocurridos con 

posterioridad la asignación del valor fiscal~ situación 

6nica gue quedara au~eta ~uicio pericial y resolución 

~udicial~ artículo 27 fracción VI párrafo 2Q Constitucional. 

Para la creación del decreto expropiatorio ae lleva 

cabo el siguiente proceso~ 

la autoridad gue tiene 

cumplimiento de la Ley que 

establece el artículo 12 

elabora un proyecto por parte 

cargo la ejecución 

va aplicar de acuerdo con lo 

de la Ley Organica de 

de 

el 

que 

la 

Administración Púb1ica de1 Dietrito Federa1~ eometiendo 1a 

decisión y aprobación de 1aa autoridades superiores guienea a 

su vez 1a someten a1 Presidente de 1a Repúb1ica y ai este 1o 

aprueba. 1o firmará y turnara a1 Secretario respectivo. 

La Ley de Expropiación au artícu1o I fracción II y 

XII. estab1ece como causa de uti1idad púb1ica. 1a apertura. 

.a.mp1iación a1inea.r:niento de ca11es. 1a construcción de 

calzadas. puentea. caminos y túneles para faci1itar e1 

tránsito urbano: así como 1oa demás caeos previstos por 1eyes 

eepecia1es. entre las cua1ee se encuentra el artículo 2Q de 

Ley de Deearro11o Urbano de Distrito Federal que a la 1etra 

dice: 

Art~culo 2.- Se considera de utiliad pública e interés 
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eocia.1: 

XI.- La regul.ariza.ci6n de l.a tenencia de l.a. tierra.. 

En este caso l.a expropiación procede como una aimpl.e 

l.oa fines del. l.imitación de 1oe derechos de dominio para 

Estado o interés de l.a col.ectivida.d y el. fundamento con el. que 

l.a Dirección General. del. Regul.a.riza.ci6n Territorial. expropia 

el. artícul.o 16 fracción X del. Resl.a.m.ento Interior del. 

Departa.mento del. Distrito Federal.. que eefia.l.a gue corresponde 

a l.a. Dirección General. de Regul.a.rización Territorial.. 

º'Proponer y elaborar el. proyecto de expropiación por 

causa de util.ida.d públ.ica de a.quel.l.oe predios en donde 

encuentran asentamientos humanos irregul.aree, sal.ve aQuel.l.oa 

que sean de origen ejidal. comunal., l.oa que ee tramitaran por 

conducto de l.a. Secreta.ria. de 1a Reforma Agraria'"_ 

4.4 RBCURSOS VJ:ABLBS OPONUILBS AL DBCRB:TO BltPROPJ:ATORJ:O 

La regu1arización 

importancia. 11eva.r1a 

de 1a tenencia de 1a tierra ea de gran 

buen fin requiere de coneu1taa 

divereae instituciones de gobierno. 1a vez que ae 1e atiende 

de forma masiva ee necesita de gran cuidado~ sin embargo. 

ocasiones ya sea por errores humanos o bien por información 

defectuosa. posiblemente hasta. fa1aa.. porporeionada por ice 

propios co1onoa. resulta que e1 trámite de escritura.ción 

procedente; esta situación 

interposición de diveraoB 

trae como consecuencia 

juicioB promovidoB por 

1a 

1os 



se 

interesa.dos como eon 1.a revocación~ reversión y excepción~ 1.oa 

cual.ea ee promueven contra de1 Departe.mento del. Distrito 

Federa.1. 

Para mejor atención a1 presente tema e1 Diccionario para 

juristas de Juan Palomar de Miguel. define como recurso 

administrativo de l.a siguiente manera: 

''Cada uno de l.oa que l.oa particul.ares pueden interponer 

contra reeol.ución administrativa y ante los propios organismos 

de 1.a administración··. 2!:1-

El. tratadista Rafael De Pina Vara define el recurso 

mencionando "ea un medio de impugnación de los actos 

a.dminiatrativoa judicial.es establecidos expresamente al 

efecto por disposición legal··. 2s 

"Medio de impugnación de las reaol.ucionea .:judicial.ea que 

permite a quien se haya legitimado para interponer1o someter 

la cuestión resuelta éstas. determinado a aspectos de 

e11a. a1 miamo órgano juriedicciona1 grado dentro de 1a 

jerarquía judicia1 para que enmiende. ai existe, e1 error 

agravio que 1o motiva··.27 

E°a. 
:ze Pa1omar De Migue1. Juan. ""Diccionario 

Porrúa. México. p. 309 
pa.ra jurista.e". 

2e De Pina Vara. Rafae1. ""Diccionar.i.o de Derecho"'. Ed. 
Porrüa. México. 1992 p. 114 

Gongora Pimente1. Genaro. Op. cit. p. 131 
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4.5 REVBRSION 

Este recurso ea también conocido como Derecho de 

Retrocesión; el. cual. l.e da al. particul.ar el. Derecho de 

recuperar. el. bien expropiado cuando 1a causa de util.idad 

Públ.ica no aubaieta-

Según el. Art~cu1o 

.. Si l.oa b.1.enea gue 

9Q de l.a Ley de Expropiación. menciona 

han originado decl.aratoria de 

expropiación. de ocupación temporal. o de l.imitación de dominio 

no fueren destinados al. fin gue dió causa l.a decl.aratoria 

respectiva. dentro del. término de cinco a.fice. el. propietario 

afectado podrá recl.a.mar l.a reversión del. bien de gue se trate. 

o l.a insubsistencia del. acuerdo sobre ocupación temporal. 

1::1.mitación de dominio··. Y con fundamento el artícul.o 33 de 

l.a Ley General. de Bienes Nacional.ea l.oa Propietarios gue 

tengan derecho demandar l.a reversión de l.oa bienes 

expropiados~ tendrán un pl.azo de doa a.Boa para edercer sus 

derechos contados a partir de J.a fecha gue ague11a sea 

exigibl.e. El. promovente debera interponer demanda de 

reversión ante J.a Dirección de Estudios Legisl.ativos del 

Departamento del. Distrito Federal.~ presentando el documento 

gue J.o acredite como Propietario. en este escritura. y 

además pruebas que acrediten que no 5e le dió al. imnueb1e el. 

fin de uti1idad pública para e1 

parte. l.a reao1uci6n que emita 

gue fue expropiado. 

l.a Dirección de 

Por otra 

Estudios 



88 

Legie1ativoa de1 Departamento de1 Distrito Federal podra darae 

en dos sentidos; favorable o en contra. en e1 eegundo caso. la 

reao1uciÓn deberá estar fundada y motivada y só1o procedera en 

contra e1 amparo. En amboa caeos l.a reao1uci6n ae firma por 

e1 Jefe de1 Departamento del. Distrito Federal. 

4.6 RKVOCACJ:ON 

Según e1 artículo SQ de 1a Ley de Expropiación ea e1 

recurso administrativo gue se interpone por 1os propietarios 

afectados. dentro de los quince días hábil.ea siguientes 1a 

notificación de J.a expropiación. Para el. caso de 

ex'Propiaciones rel.acionadae J.a regularización de l.a 

tenencia de l.a tierra como causa de utilidad pública. la 

revocación presenta ante el Departamento del Di atrito 

Federal en la Dirección General de Servicios Lega1es de 1a 

Coordinación General Juridica. quien reeue1ve su procedencia. 

La intervención de 1a Dirección General de Regularización 

Territorial eate recurso administrativo. consiste emitir 

una opinión respecto de 1a procedencia o improcedencia de1 

miamq. Por último haremos mención de1 juicio de amparo en 1o. 

gue respecta a 1a expropiación ya gue a1gunoa eatudioaoa de1 

Derecho 1o consideran como recurso. 

E1 fin de todo juicio de amparo ea restituir o mantener 

a1 queaojo en e1 goce de sus presuntos derechos; e1 quejoso 



intenta 1a acción de amparo pero e1 reeu1tado de1 juicio 

veces ea favorab1e y otras deefavorab1e_ En e1 amparo ao1o 
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protege quienes pidierón amparo y no quienes no lo 

ao1icitar6n aunque eu situación este vinculada al quejoso 

guejoaoa. 

La aentencia de amparo no hace una declaración genera1 de 

inconetituciona1idad de 1a Ley. tratado. reglamento o de1 acto 

de autoridad estatal impugnados. Eato e ata expresamente 

prescrito en 1a fracción II de1 artículo 107 Constitucional. 

Ea requisito absolutamente indiapenaab1e que el quejoso. antes 

de promover el juicio de amparo. agote los recuraoa o medios 

de defensa que le otorga el sistema jurídico que regula el 

acto o Ley gue reclama. Aai lo establece el artículo 73 

fracción XII de la Ley de Amparo. situación que no se preeenta 

cuando el acto impugnado lo ea un Decreto Expropiatorio. tal 

como 1o ha sustentado la H. Suprema Corte de Justicia de 1a 

Nación en variada jurisprudencia puesto 1o gue ae reclama 

inconatitucionalidad. 

En eate orden de ideaa. 1a autoridad emisora del Decreto 

Expropiatorio. ea decir. el Ejecutivo Federal a solicitud del 

Departamento del Distrito Federal y eete de la 

Dirección General de Regularización Territoria1. debe tener 1a 

precaueión de integrar debidamente e1 expediente 

administrativo e1 objeto de prevenir 1a procedencia de 1a 

interposición de un juicio de amparo, por inconstituciona1idad 

de1 Decreto mismo, por ejemplo cuando ae acredita 1a causa 
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de uti1idad púb1ica o no existe expediente administrativo 

conteniendo l.aa causas para acreditarl.a. 

E1 expediente administrativo o de expropiación deberá 

integrarse a fin de cumpl.ir con J.o establ.ecido con el. art:icul.o 

32 de l.a Ley de Expropiación que señal.a: 

··Art:icul.o 3-- La Secretaría de Estado.. departamento 

administrativo Gobierno 

corresponda .. tramitará. el. 

del. Di.atrito 

expediente de 

Federal.; 

expropiación .. 

según 

de 

ocupación temporal. o de l.imitación de dominio y en su caso el 

E.:Jecutivo Federal. hara J..a decl.aratoria en Decreto respectivo.·· 

Ea importante destacar el. hecho de cuando l.a expropiación 

tiene como causa de util.idad públ.ica "'l.a regul.arización'",. no 

conl.l.eva l.a final.idad de privar del. Derecho de Propiedad a1 

co1ono. sino de reau1a.rizar situación jurídica. de poseedor 

a propietario. es decir e1 Departamento de1 Distrito Federa1. 

no adguiere 1a propiedad de 1oa terrenos expropiados gue 

tengan titu1ar 1ega1mente acreditado~ eino que 1a fina1idad 

de1 Decreto es forma1izar y 1egal.izar 1a poaeaión para otorgar 

títu1os de propiedad debidamente inscritos el. Regiatro 

Público de 1a Propiedad. es decir través de l.a expropiación 

se 1osra 1a satisfacción de un interés social. que 1a 

aesuridad jur~dica en 1a tenencia de 1a tierra~ 

La declaratoria de utilidad pública supone necesariamente 

doa momentos distintos dentro de1 procedimiento que 1e 

precede; en uno 1a administración verifica 1a existencia 

concreta de una necesidad general. o de un reguerimiento social. 
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que exige eatiafacción, ea decir, advierte que esta en 

presencia de a1guna de 1a.s hipótesis previstas en e1 artícul.o 

1Q de 1a Ley de Expropiación; el. otro, l.a autoridad 

identifica l.oe bienes que por sus caraoteríaticaa o cua1idadea 

eon indispenaab1ee para 1a satisfacción de1 interes aooia1 y 

por ende deben objeto de 1a expropiación para 

destinadas a1 fin que se persigue. 

Por 1o que respecta l.aa garantías individua1ea del. 

afectado .. e1 Dr. Ignacio Burgoa nos dice: "Existen excepcionea 

1as garantías de audiencia tutel.ada. a.rtícul.o 14 

Constitucional. y una de el.las ea precisa.mente la expropiación 

por causa de util.idad públ.ica. conforme l.e.. cual. el. 

Presidente de l.a Repúbl.ica y l.oa Gobernadores de l.oa Estados 

sus respectivos ca.sos. pueden, con apoyo en 1as Leyes 

correapcndientea. dictar e1 acto expropiatorio antes de gue e1 

particular afectado produsca su defensa. Ee conveniente que e1 

hecho de que e1 particular no goce de la garantía. de audiencia 

frente actos expropia.torios, no significa. que estos no 

puedan impugnarse jurídicamente mediante e1 juicio de amparo, 

e1 cua1, como es obvio no procedera por violación dicha. 

sarantía."2a 

Diversos autores concuerdan que materia de 

expropiación rige 1a garantía previa. de audiencia. 

consagrada. en el artículo 14 de 1a Constitución, porque este 

2e Burgos. Orihuela. Ignacio. "El Juicio de Amparo··. Ed. 
Porrúa. México. 1991. p.166 
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requisito no esta comprendido entre 1oe que aefta1a e1 art~cu1o 

27 de 1a propia Carta Magna y no puede admitirse que exista 

contradicción entre 1as disposiciones contenidas en ambos 

procesos~ por ser evidente que e1 primero de e11oe eatab1ece 

una reg1a genera1 por Derecho Subjetivo mientras gue e1 

ee.&?Undo ampara garant~aa aocia1ee, que por propia 

naturaleza están por encima de 1os derechos individua1ea a 1oe 

gue reatrinae en eu alcance, en términos de1 artícu1o 1Q de 1a 

propia Ley Funda.mental. 

La excepción ea un recurso de creación reciente por e1 

Decreto Expropia.torio. que faculta a 1a Dirección General de 

Regu1arizaci0n Territorial. para omitir de 1oe efectos de1 

mismo a 1oe inmuebles cuyos poseedores acrediten tener e1 

carácter de propietarios mediante escritura púb1ica inscrita 

en e1 Registro Público de la Propiedad y de1 Comercio de1 

Distrito Federal. con 1ae condiciones y 1ineamientoa gue é1 

mismo eetab1ece. esto ea. que 1aa escrituras consignen datos 

que correspondan íntegramente y totalidad la 

identidad~ superficie. medidas y colindanciaa del inmueble que 

amparan~ dentro de 1oa quince días hábiles siguientes a 1a 

fecha de entrada en vigor 

gueda.n exceptuados del. 

del Decreto Expropiatorio. Asimismo. 

presente Decreto 1oa inmuebles 

pertenecientes a 1a Federación. a1 Departa.mento de1 Distrito 



93 

Federal y a 1aa Entidades Paraeetata1ee de 1a administración 

púb1ica federa1. que eeten comprendidas dentro de 1a zona a 

expropiar_ 

4. 7. 1 ANTE QOK Atn'ORXDAD SE Tl!AMXTA 

Como de aprende del. texto de1 propio Decreto 

Expropiatorio. e1 recurso de excepción ee tendrá que acreditar 

ante 1a Dirección Genera1 de Regularización Territoria1. que 

un predio queda exento de la expropiación por cubrir con loa 

requisitos que aon: 

La escritura pública debida.mente inscrita en e1 Regiatro 

P\1b1ico de 1a Propiedad. 

E1 documento antes mencionado debe contener 1ae medidas 

correspondientes de su lote. 

Que 1a persona que aparezca como propietario resiatra1 

siga siendo la correcta. 

Efectivamente un predio queda exento de la expropiación 

si e1 promovente de eete recurso presenta. l.a escritura 

públ.ica inscrita en el. Registro Públ.ico de l.a Propiedad y de1 

Comercio de1 Distrito Federa1 con l.a formalidad gue este mismo 

establece como l.o aol.o el. registro de documentos 

auténticos. Eata ~igura creada por e1 Decreto Expropiatorio. 

someterá para su dictamen y reeol.ución a l.a Dirección 

Jurídica. a l.a Subdirección de Topografía y a l.a Subdirección 

de Trabajo Social. de l.a misma dependencia de gobierno. e1 
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"improcedente•· .. y se hará 

de1 conoci.miento del promovente. Si resultara "procedente"' la 

Dirección Genera1 de Resu1arizaci6n Territoria1 enviará oficio 

a1 Registro Público de la Propiedad y del Comercio a efecto de 

gue se cancele parcialmente la inscripción de expropi.ación. 

reBpecto del predio a que se refiere el promovente de este 

recurso. Si la resolución "improcedente·· • unicamente se 

noti.ficara por escrito al promovente. especificando y fundando 

e1 motivo de 1a improcedencia del recurso de excepc1.6n . 

.. • 7. 2 RSQ{.Jl:srTOs MSCSSAIUOS PAJIA - SKA APLZCAllLB 

Entrando de 11eno al estudio de1 recurso de excepción. 

menciono que este para que tenga validez debe 3er 

interpuesto ante 1a situación de tener e1 predio que se habita 

en carácter de propietario y estar situado dentro del área 

expropiada por e1 Departamento del Distrito Federal a través 

de 1a Dirección General de 

teniendo como utilidad pública 

Regularización Territorial. 

1a resu1arizaci6n de 1a 

tenencia de 1a tierra. Este recurso debe ser solicitado ante 

ésta autori.dad y acreditar tener tal carácter mediante 

escritura púb1ica inscrita e1 Registro Público de 1a 

Propiedad de1 Distrito Federa1~ en 1a cua1 deben consignarse 

datos gue correspondan 1.ntegramente con: 

- 1a identidad de1 propi.etario 

- la superficie del inmueb1e 
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- l.ae medidas y col.indanoiae del. inmueb1e que ampara 

Este recurso debe ser solicitado personal.mente por el titul.ar 

del predio interpuesto dentro de l.oa quince díae habi1ee 

esisuientes 

Expropia.torio. 

1a fecha de entrada en vigor del Decreto 

4.B BL RBCURSO DB BXCBPCION cot«> FAcrQR SOCIAL 

Con e1 objeto que pretende de beneficiar l.o., 

actuales poseedores adquirentes de buena fe, se propone la 

reguraización de 1a tenencia de la tierra través de 1a vía 

expropiatoria. ésta figura jurídica que faculta al gobierno 

del Distrito Federal. para transmitir propiedad los predios 

a ·ioe poseedores a título de duef'io otorgandol.es de esta manera 

seguridad jurídica: así como tambien se propone el. recurso de 

excepción toda vez que existen en muchas ocasiones predios 

regu1aree en 1a zona expropiada para dicha finalidad. y aún 

así son expropiadas. estos casos. como 

regularizar lo ya regularizado. es decir. aqui ya 

pretender 

existe 

dicha de utlidad pública por estar regulares ciertos 

predios. Ea por e11o que propoongo el recurso de excepción. 

que ~ea específicamente reglamentado ya que sólo 

el mismo Decreto expropiatorio. además que 

mencionado 

evitarán 

muchos ma1oa entendidos los propietarios regulares por 

existir alarma entre e11oa a1 aer expropiado inmueble. Este 

recurso importante ya gue otorga l.a sociedad 
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tranqui1idad. toda vez que tienen seguridad ~uridica respecto 

de1 predio que poseen. 
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CONCLUSIOMBS 

1.- Con 1a final.idad de beneficiar a loa actual.es 

poseedores. adquirentes de buena fe. 

reaularizaoión de l.a tenencia de l.a tierra 

propone la 

a través de la vía 

de expropiaciór1. 

2.- La vía de expropiación ea una Zisura jurídica que 

facul.ta al gobierno del Distrito Federal.. para transmitir en 

propiedad l.os l.otes a 1oa poseedores titulo de duefio. 

otorgándoles de esta manera seguridad jurídica. 

3.- En virtud de ser l.a única vía de regularización gue 

puede ofrecer una respuesta masiva. total y rápida. arrasando 

con loe problemas jurídicos diversos. como lo son la no 

existencia de antecedentes regietra1ea del. inmueble. loa 

inteetadoa. acumul.andoee de esta manera .. auceaionea 

inteetamentarias. entre otras cauaaa; en los cua1ea la mayoría 

de loa aeentamientoa humanos del. Distrito Federal 

encuentran. 

4.- La Conetitución en au Artículo 27 seffala y faculta al 

Estado para gue de acuerdo con las necesidades del interés 

púb1ico imponaa a 1a propiedad privada las modalidades gue le 

aYUden a 1ograr el me~oramiento de 1aa condiciones de vida de 

la población. 

5.- La Constitución y la Ley de Expropiación al indicar 

las carateríaticas y elementos constitutivos de la figura 
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jurídica de 1a expropiación. eatab1ece tácitamente que 1a 

cesión obligada que un particular hace de sus bienea favor 

de1 Estado por causa de utilidad pública mediante 

indemnización. 

8.- La Expropiación. causa restricciones en 

a1 Derecho de propiedad de 1oe particu1aree. 

totalidad 

encuentra 

regulado por la Constitución 

7.- La utilidad pública 

e2 párrafo 3Q del Articulo 27. 

1a o motivo senerador de 

la expropiación. es la razón por la que el Estado puede 

Expropiar loa bienes 

Constitucion tiene 

pdblica, solo establece 

de los particulares. En nuestra 

concepto objetivo de utilidad 

concretos que son considerados 

como tales y dan lugar a la expropiación. 

8~- En mi opinión. la utilidad pública toda actividad 

que ee manifiesta a travéa de obraa y aervicios púb1icoa que 

e1 Estado tiene que rea1izar para 1ograr e1 provecho. progreso 

y comodidad de 1a comunidad. 

9.- De conformidad nuestra Carta Magna. 1as 

1egia1aturas tanto Federa1 como Loca1 soberanas para 

determinar 1as causas de utilidad púb1ica dentro de 

respectivas jurisdicciones_ 

10.- La Constitución y 1a Ley de Expropiación9 establecen 

claramente que e1 poder ejecutivo 

11evar cabo 1aa expropiaciones 

púb1ica_ 

e1 único facultado para 

por causa de utilidad 

11.- Considero que ea de gran importancia 1a modificaión 
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hecha al artículo 20 de la Ley de Expropiacion. en cuanto al 

pago de la indemnización ya que anteriormente el plazo para el 

pago no debería de exceder de 10 añoa y en la actualidad el 

plazo para el pago no deberá exceder de un afio a partir de la 

declaratoria de expropiación_ 

12.- Una vez declarada la utilidad pública. 1as 

conaecuenciae jurídicas que manifiestan aon: la cesión 

obligada de un bien por parte de un particular y la 

diaposición de ese bien por parte del Estado para realizar la 

obra o servicio para el cual fue expropiado. 

13.- En cuanto 

establece el recurso 

loa recursos. la Ley de Expropiación 

de Revocación y Reversión que el 

particular afectado puede interponer como medio de defensa; el 

recurso de revocación. tiene como fin dejar sin efectos. ya 

sea en forma tota1 parcial acto expropia torio 

perfectamente vá1ido que 1eaione 1oe interese a de 1oe 

expropiados. en tanto gue e1 recurso de reversión. garantiza 

a1 Particu1ar aZectado que e1 bien cuya cesión 1e ha sido 

impuesto se destine a1 fin púb1ico para e1 cua1 fue expropiado 

y de hacer1o así. e1 término de cinco añoa según 1o 

e3tab1ece 1a Ley. exigir 1e sea devue1to_ 

14.- Por 1o que respecta a1 recurso de Excepción. ea e1 

más conveniente cuando existen situaciones en donde e1 área 

eXPropiada se encuentran predios regu1area. no existe por 1o 

tanto causa de utilidad pública; como regu1arizar 1o ya 

regu1arizado. por e11o que propongo gue este recurso sea 
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promovido y reg1amentado eepec~ficamente. ya que de esta 

manera seria empl.eado con mayor frecuencia ya que uno de 

l.oa medios por e1 cual. 1oa propietarios eo1icitan para no ser 

incl.uidoe el. Decreto Expropiatorio. 

15.- De conformidad con nuestra Constitución concl.uye 

que l.oa bienes que pueden se expropiados en el. programa de 1a 

Regu1arizaci6n de l.a Tenencia de l.a Tierra son l.os bienes de 

dominio privado de l.a Federación y l.oa bienes de propiedad 

particu.l.ar. 

18.- l.a expropiación por causa de util.idad públ.ica 

beneficia a l.oe poseedores de l.oa predios mediante el. programa 

de l.a Regul.arización de 1a Tenencia de l.a Tierra como acción 

para ordenar el. Deaarrol.lo urbano del. centro de pobl.ación. 

17.- Con l.a expropiacion por causa de utilidad pública 

el Distrito Federal se a1canza loa aiguentea beneficios: 

Da seguridad juridica a loe poseaionarioe por medio de la 

escritura pública. 

E1 trámite para 1a regularización de la tenencia de 1a 

tierra ee logra en corto tiempo después de la púb1icación 

del decreto Expropiatorio en el Diario Oficial de la 

Federación. 

18.- En lo económico la población se beneficia~ en virtud 

de que el coato de la eecrituración es de 50 aalarioe minimoa 

general vigente. 

19.- Se regulariza paralelamente el uao de1 suelo y laa 

conatruccionea de 1a población asentada en eaoa predica sin la 
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necesidad de 1a 1icenoia de construcción-

20.- Por otra parte. deben tomarse decisiones que 

tengan e1 efecto de a1entar e1 crecimiento de1 área 

metropolitana de 1a Ciudad de México gue sería perjudicial 

para el bienestar social y sobre todo para el desarrollo 

económico del pa~e- Una de las medidas a tomar sera apoyar a 

otras regiones para ordenar y distribuir territorialmente a la 

población aai como también mejorar los eervicioa urbanos 

estas regiones. 

22.- Aún se necesita mayor reglamentación en cuanto al 

acceso a la tierra urbana dicen varios autores. al 

suelo urbano con objetivos que correspondan a loa propósitos 

de ordenamiento territorial: es decir. en particular prever 

máa gue atender rezagos. ya que la expansión indiscriminada 

de1 área urbe.na amenaza con ocupar áreas de riesgo de a1ta 

productividad gue reguieren preservarse. 

23.- Por eso considero que tanto e1 Gobierno Federa1 como 

e1 Departamento de1 Distrito Federa1 deberán continuar con 

este tipo de programas. emp1eando con mayor frecuencia 1a vía 

de expropiación. en virtud de que traen grandes beneficios 

jurídicos. económicos y aocia1ea 1a comunidad gue a través 

de muchos ai'íoa 1ucha por 1ograr 1a seguridad de1 patrimonio 

familiar~ pero ain desatender a 1oa predios regu1ares dándoles 

1a oportinidad de ser excluidos de 1as áreas expropieadaa por 

medio del recurso de excepción. por no existir en eatoa casos 

causa de utilidad púb1ica. 
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